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. ./Sábado, 6 'de mayo de 1967 

DE"L 

Tomo IV-Pág. 705 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

btado Mayo~ Central 
del Ejército ,. 

CURSO DE' OPERADORES 
DE MAQUINAS PESADAS 

Titulos 

La 011den de 5' >de marzo de 1965 
(n.o. núm. 57), :VOl' aa que se conl0e
dia el título ,de ,Operador Ide Máqui
nas ,Pesadas, entre otr.os, al >cabo p,ri
mero ,eLa :t:ngenieros José VarelaIgtle
sias, (IUeda ·rectifica.da en el sentí,do 
ode que 601 vendrudero nombre .de ,dicho 
cabo primero es el de José Varela Ro-
-dríguez. ' 

Madrid, 29 de abrUcJ..e 1967. 

MENÉNDEZ 

1itar Superior los alféreces ~vent.uales 
de complemento. que a continuación 
se e:x:presaIl, quedando con el empleo 
(te sargento de complemento. 

POR NO APTOS 

A.rma de. IntanterEa 

,Pon Jesús Sanchidrlán Herrero, ,del 
l'Nlmplazo de 1961,Distrlto ,de Valla
dolid, 'O.sc8'udirlo a a.lférez eventua.l 
por O.C. de 31 ,de octubre d-e 1964 
01). O. núm. 2(1) y a sargento ,de 
complemento por O. C. ,de 31 de ootu
bre de 1064 (D. O.núm. 255). 

Don A'ntonio Ferrer Oliver, ,dsl re
elllplazo de 1006, Distrito de Bare.elo
U!j., ascendido a rulféraz e'Ventllal l)or 
aMen ciooular de 8 <le novie:m1:>re de 
1965 (D. O. núm. 258) y ,a sargento .d-e 
complemento por O. C. de 26 de <>etu
bra Ide 1965' (!D. O, núm. 248). 

A,rma de Artillería (E. Campa1ía.) 

J)'011 Isidro B·ois Lluch, Idel ream
p.Jazo· Ida 1000, Distrito de Barcelona, 
ascendI,do a a1!érez eventua.! por Or
den cil'cularde 12 .de noviembre ,de 
1959 (D. O. núm. 2(1) y a sargEllUto 
da comp;temento por .o. C.de 27 de 
octupra 'de 1959 (D. ,O. núm. 251). 

A.rma de In[Jenieros ,(Zapadores) 

.' 
Dirección General 

de~e(lutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR 

Mandos 

Paro cubrir la. vacante ,d,s coronel, 
dtplomado ,de Es1¡a,do Mayor, EscaJa. 
R'lltiva, 'Grupo ,de «Mandods Armas .. , 
anunciada -de libre elección (2." >con· 
vocatoria) por Orden Ide 17 de marzo 
ele 1967 (D. O. núm. (6), para seGreta. 
rio general de la. Jefa.tura de Trans- "; 
portes de,l Ejército, se ,destina, con 
carácter vQlluntario, aJ. 'Ooroneld.e 'in
fantería, ,dlplo.ffi8itlo ,de Estado Ma
yor, -D. Luis Alvarez Ro,dl'Íguez, 'd.e 
a mis órdenes en ,La l." Re¡""Í.ón Mi
litar, plaza ,de Madrid, y agregado' a 
la Escuela ¿Po>litécnica ,del Ejéooito, 
hasta la terminación Jdel,6urso aJC
tUa'l. 

Madri.d, 2 de mayo ,de 1007. 

. MEN~DEZ 

Vacantes de mando 

Libre eleooión. 
Una. de ·coronel, dip.lomo,do de Esta

'DouFro:noisco ,Rodriguez Herrera, do Mayor (R. A.); Grupo ,de «Man,do 
, INSTRUCCION PREMILITAR del reemlJJazo de 1964, tDistrito de Se- de- Armas», para. segundo jéfe del Es-

SUPE,RIOR villa, asoen,d~do a alférez eV'entua.l ta.do Mayor ode la Capitanía General 
por O. C. de 20 ,de nov1ermJ:Jre Ide 196~ de 10. 7.g, Reglón M1l1tnl'. 
(D. '0. núm. 2(8) y a sargento d~ com- Documentación: Instanoio. y Ficha.-

Bajas ¡pIemento por O. C. ,do 20 ,de lt1;ovIem- resumen f1justtVdo. al modelo publico.-
bt'e do 1064 {D. a. núm. 2(6)·(to por ardan de 25 ,do mnrzodo 1961 

{ Po,' 'tllpoJíc Mi ó.n ,de [o dispuesto en .!Jon C(1c11io 'OrtogaMart!n, ,del' re- (D. ,O. núm. 73). 
':~.l apart!tdo C10)' ,CMO C) del artículo emplt\M ,de 1964. ,Distrito ,rleSovi1la, El plazo de admisión do ir¡stnnc1ns 
,:,,~ 'd& ,In!> Z,1l:5trnc'ci,o.'!les paro. &1 Re· IJ,s,oa'xlc>(lJ:do o. lo.U"':t'0r. ,Qvcntullil 'Por .01'- sorá ,de qulnced1r:t5 hábiles, oontattos 
¡>Olutam1<lIltoy Dos!L't'l'Ollo ,de ~tt Esca· ,den ail'cula.:t' ,do 8 ,d,o novJernbre de o. .purtIr 'llcl {Un. sign1tm,toal 'Ile ,lo. !pu. 
,~ .0.0 'c'omiPlemento ,del Ejército, 'Puo 1005 (ID. O,núm. 261) y tt $,!I.l'gonto I(le bl1oac16nde lo. presente Orden eh el 
,11!;l11'D!~d,as pOl' Orden de 2 IGeago'Sto comip'lem·en'topor O. C. de 30 ,d,e 'O'Ct1.1- D'lAlUO OFICIAL, 'teniendo en ouenta los 
, 1952 (D,O. 'núm. 191), mo,ditricaodas bra de 1965 (ID. ,O. núm. 256). Orgrmismos que deban >darles ourso lo 
, talmente 'po'r el iDelCreto ,de 6 ,de Ma'dri·d, 29 de abril de 1,967. odispuestoen el artíoulo 66, aparta~ 

.e,mbre >de 1957 ('D . .o. núm. 287), ,do uno. >del Decreto 1408/66. 
an baja en, la ,Insfru'cción Premi- MOONDEZ A los peticiona;rios que no ocupen 
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vacante del Servicio <le Estado Ma- giónMHitar, :P1aza. ,de Logro:ño, en la 
yor se les dispensa del plazo de mí- misma Región Miilitar y plaza.. 
nima permanencia en sus actua:les 
,destinos, a ~ectos Ide petición para 
esta vacante. 

Madrid,1) de mayo de 1967. 

M!lNÉNDEZ 

Vaeantes de destino 

Libre eleceión. 
Una ,de teniente corone.l, illpl'Oma-

.. do ·deEstáJdo Mayor, Escala activa, 
Grupo Ide «Mando üé ArmaslO, ¡para 
profesor de Ja asignatum ,de. «Arte 
MiJitar», !para Ingenieros, y «Conoci
mientos Militares», ;para ayudantes, 
existente ·en 180 Escuela iPolitoonica. 
del Ejército. 

Documentación: mstancia y Ficha
resumen ajusta:da al modeil.'O pUhliea
do por Orden de 25 .de marzo de 1961 
(D. O. nÚm. 73) ,e informes,que de
terminan. iJ.as Ordenes de 19 de agosto 
de 1953 y ade mayo ·de 1955 (iDImIOS 
OFICIALES núms. 186 y 59). 

El pl'3.z0 de MIroisi6n ,de instancias 
será 'lie quince ,dias hábiles, .contados 
a pa~tir ·del ,día slgmente ald'6 loa pu
blioación >(le aa pr.esente Ordenen el 
DIARIO OFICIAL, teniend.a en .cuenta 
los Organismos que deban dar-les Icur
so lo ,dispuesto en '61 artículo 66, apar
ttudo uno odelDecreto 1408/66. 

A ,los ilcticlol1arios qtle no ocu.pen 
V8:0ante ,del Servicio ,de Estado Ma
yor se [es dispensa ,del 'piazo Ide mi
nima ¡permanencia ,en tllusactu.ales 
destinos a efectos rde ¡petición ;para 
esto. vacante. 
" Mjllidrid, 2 ,de mayo ,de 19G7. 

MENÉNDEZ 

INF ANTERIA 

Ascensos 
:Por existir vaoa,nte y tener cum!Pil1-

das ['as ,cOXlJdioiones ·que Idetermina la 
liey ,de 19 de abril ,de 1961 (iD; O. rnú· 
mero 94) ry Decreto de 18 ,de mayo de 
1961 ,(D. ·0. núm. 130), 's,e 'de'c:laran ap
tos paro. e.l 9:&censo y s,e ascienden al 
empleo fnme,diato, Icon antigüe'd,ad ,de 
2fl .de abr1il ,de :1967, a aos j efe·s y {¡ti· 
cta,les ,de lnfanterí-a, Escala activa, 
Grupo ele «Mando ,de Ar,mas», qu,e a 
contintlOlCi6n se rela,c1onan, ,quedando 
en, la. '.situaciÓn ,de a mis ó~denes 'en 
las J:legiones Militares y p[azaa que 
];lara. C'!.tluá. onso '~e indioan: 

ti coronllt 

'rontr.l1tel Cloro'!1<(l<l ID. tAld,olro t\'Ovira 
necIo, ,dl'!:], Rnglml(J,n'to ,de Infoo.nt.Cll'ia 
Mncf1nlzll,Clo. rCo.st¡.¡lo. núm. 16, en .:La, 2.& 
Rogión MU1tur, plo.za rda Ba,do.30z. 

ti teniente ooronet 
, .como.n,dante ID. Luis Garefa M6;rro

dáJn, ,de a mi:s órdene's 'en la 6.~ Re-

A. comandante 

Capitán D. Santiago FonturbeJ. Alén, 
del Regimiento de Infantería Murcia 
número 42, en la 8." Región Militar, 
plaza de Vigo. 

A. capitán 
, , 

Tenienta D. ÁntÜ'Ilio Ortiz 5ánchez, 
del Regimiento ide ;rnf.antería Meca
nizada Wad-Ras núm. 55, en la 1." 
Región Mi<litar, plaza ,de M8Jdrj¡d. 

M'8Jdr1d, 3 -de may{) ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vaeantes de destino 

De libre elección, 
Una. ,de teniente coronel .de Infan

teria de la Escala activa, ,Grupo de 
«Ma:ndo ,de Armas,», existente en la. 
Esouela de Ap1lcación y Tiro 'de In
fantería, para. jefe <lel primer Grupo 
de \la. 2.& Sección (Doctr1na y Expe
rienoias) . 

Dooumentaoión: Instanoia, Ficha
resumen ajusta.da al mOdel~ publica· 
do por o.rden ,de 25 ,(I,e marzo ,de 191>1 
(D. O. núm. '(3) e informe reservado 
a. que ha>ce l'eferenci,a la ,O))den de 
19,1ie agosto {'le 1953 {D. O. núm. 186), 
ampliada ¡por otra. ·de 8 ,de marzo ,de 
1055 (.D, O. 'mimo 5l». • 

Plazo do admisión <'Ie 'Peticiones: 
Quince ,días llábiles, contados a par
tir ,del día siguiente aJ. ,de ita pubUoa
oión. de la. ;presente Orden en ,el DIA
RIO ,OFICIAL, teniendo en. cuenta J.oo Or
ganismos crue >LIeban ,darle curso 10 
dispuesto ;ene.]. artíCUolo 66, a¡partado 
ul10 del ,Deoreto 1408/66, ,de '2 de ju.nio 
da 1006 (D. O. núm. 146). 

Ma,drid, '3 ,de mla,yo rde ,1967. 

MENÉNDEZ 

De proviSión norma:l: 
Una"de ca.pitán auxiliar ,de Infante. 

r1aoorrespondlentsa J,a Instrucci6n 
General 1a2-127, plant:l:lla ,erv:e.ntual, 
exIstente. ,en 911 Juzga,do Ide Exp&dien
tes Admmistrativos 's In:to'l'maJOio.nes 
l'esti:ffcales ,de :La plaza d'e 'Granada. 

No p,OIdrán so,lf.eitar esta v.acante 
aquellos a quienes ites ,corres.ponda 
{Jambiode sittl9.oción 'antes ode un afio 
a,ontado a ;partir de 'la !fecha Ide [lu: 
bli:Oa'ciónde Jlapresente üroen. 

Docume,nta,ci6n: iPap¡¡,leta rde peti
ci6n oCle d'Gstiino. 
. ]?:lazo,rlo wamls1ón de peticiones: 
QuhH.le otli!l.5 lulbLles, oontQ¡do's !l. :par
t;h' ,tl(l¡l ,(lftt ¡¡;l~uhlfit() al -(lG la publica
Ili6n ,de ,1n. 11l'l')SetltG Ol;\!l.en l(l'n el mi\... 
UW (jllICfAf" tflul,tm,do en ICmlnta los 
OrgllJu1¡¡mos tIue .(fobMl d.ln.rle >curso (Lo 
(liSL)\UHlto e'llerl articulo 66, ,apo.rtM,o 
uno del Decreto 1408/66 (D'. O. núme. 
ro 14U). 

Madrlod, 3 c1e mayo rde 106? 

MENÉNDEZ 

D. O. núm. 102 

Da' ilibre elecci6p.. 
Una. ida tenioente de Infantería 'de tla 

Escala. activa, 'Grupo ,de «Mando ,¡le 
Armas~, existente· en -el Tercio Sa
hariano (1)on Juan de Austria, 3 .de-
La. Legión. , 

Los soJ.icitantes queda:n. ,dispensa,do& 
del :pJ.azo ,de mínima ¡permanencia en 
sus actU'ales -destin{}s a '6:footosde pe
tición !para esta vacante. 

El destinado vendrá obliga,do a <lCU
parJa ·durante dos añ<ls y a. efectuar
su incollporación con urgencia. 

Documentación: Instancia, FÍeha
resumen ajustalda. a'l müdeJ.o publica
do iJ!Or Onden ,de 25 de marzo .de 196.1 
(D. O. ;núm. 73) y certificado de a,p
titudes físicas, 'Psíquica.s y morai!.es, 
dirigida .al Capitán General de lCana-
ri'8.s~ . 

Pil.azo de 8JdIDisiónde peticiones: 
Quince ,días hábHes, contados a par
tir ,del ,día signj,ente al Ide :la puhlica
ción !de ,la. pr>esente Ol'den en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cnenta Jos 
Organismos que ,deban darle curso lo. 
dispuesto -en el 'articulo 66, apart-a<do 
uno ,del Decreto 1408/66, ,de 2 de ju
nio de 1966 .(.D, O.núm. 146). 

Madrid, g de mayo de 1967. 

MENÉNDEt. 

Retiros 
Pasan a la. oSituacfónde retil'a.do. 

por llaber cumpu,rlo la oo'8ld regla
IDemt¡tria. el dia 30 ·de abril 'de 1967, 
9·1 jefe y oficiales. de Infanterí,a que 
a continuación se relacionan, debien
do hae6rseles (pQrel Consejo Supremo 
da JusUeia Mimar e;l sefialami,ento
del haber :pasivo que les (}orres.pon
da., previa ,propuesta reglamentaria. 

Comandante (E. C.) ·don Amador 
P~ntor Fernáindez, .de .la. Representa
oi6n CLaPatronato$ ,de Huérfanos de 
Mj}litares de \Gel'ona. 

Teniente auxiJliar D. V-alentín Al
mtlilil(]¡ 'Sa.1cedo, del Centro 'de 'Instruc~ 
ci6n Ide Reclutas núm. 13. 

Otro, D. > Lorenzo Euarte Zalba, ,de 
disponible en :la 5.& Regi6n Militar, 
plaza. ¡(],e Zaragoza, y 'en comisi6n 'en 
la Uni,da..d ,A,dmini.strativ-a. Regí(lna.l.de
Automoviilismo Ide rla cita,da Región 
Mllital'. . 

M8idr1d, 2 ,da mayo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

. Pasa a ,la situfl¡ol6n Ide rsti'r(J,tlo, pOl" 
hlíbtll' ;(Jum.vUtl.o la. ,e'dM. regl'il.'lllenta • 
fin. el odía :3 de mn.ye de 10(j.? el >ce
mnn'rlfJ.nte rlle,Infa.íÜe1'1a (E, C.) ,don 
¡Tullo ,&!,(ln,[lj\n, :r"'f1tino, ,de Jo. Z·Ootlo, ,(le, 
rI,(lo(llntnm1tmuo y MovH1\1M1611 .m'tme· 
1'0 7:J, otlol11(mdo hn.oórf'JoaO VOl' Qa C,on~ 
se:1 1) 81lVl~Q'lll:O ,de Justicia Mi.l1t!t't' 01 
llafl;n]¡Hniento rtle~ haber pnflivo 'qUG [e 
(JOt'l.'Cls:p0Thd'll, (lll',e'Vio. ¡propuesta. r()g.la~ 
mentar1n. 

M8idrld, 3 Ide mayo Jde 1967. 

MmNIlNDEZ, 

) 



D. O. núm. 102 

Concursos 

Una vacante 'de capitán aUJ..iaiar de 
Infantería. existente en el Juzgado 'Mi
litar de j€fes y >ofici'8Jles de Madr1d, 
óorrespondj,ente a J.a plantilla circuns
tancial transferida 'por la Instrucción 
General 162/:1.27. 

Dooumentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada '8Jl model>o ;publica
do por OI'den ,de 25 ,de marzo de 1961 
(D. ü. núm. 73). 

PJ,azo de 3Jdmisión, de peticiones: 
Quince .días hábiles, contados a par
tir 'del día sigui·ente al ,de la publica
ción ,de la prooente Orden en €!l DIA
RIO .oFICIAL, tenieThdo en cuenta. los 
Organismos que deban ,darle curso :lo 
dispuest{) ,en el articulo 66, 3.parta-d:o 
uno .del Decreto 1408/66, de la :de juni{) 
de 1966 .tD . .o. núm. 146). 

Ma:drid, :3 .de mayo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

Con arreglO a. las Instrucciones !pa
ra desarrollo ,de la Ley Ide 13 de ,no
viembrG 'de 1957 (D. O. núm. 257),se 
concede licencia ~ara. contl'aer matri
monio a:l teniente ,de Infantería. (Es
cala. activa) D. ;rosé Riesco Garcia, 
-tlel Regimiento ,de Infantería Meca
nlZadfL Castilla núm. 16, con dofia Ma· 
ria del Carmen Riesco Bravo. 

Maül'iod. 3 ,de mayo ,d~ 1967. 

MENÉNDEZ 

Trienios y premios de pernta~ 
nencia 

Con arreglo a lo ,que determ:lrIla e.l 
a:rtí(\ul0 5.°, .aparta.doS.o de aa Ley 
118/00, ,lie 28 ,de diciembre ,de 1966 
ÚD. O. núm. 296) y la Ol'lden 'de 5 de 
abrIl 'de 1007 (D. O. núm. 80), 'se con
ce,den 'los trienios acumulables 'que se 
expresan a ,los suboficiales ,de~ Arma 
de Infantería que a 'continuación se 
r.eIOlolonan, debiendo pel"cibirlo,g a 
¡partir de 1 ,de enero ,de 1967 y oon la 
antigüedOld que para cada uno s,e 
S6111ll1a. 

Al mismo tiempo, ,oon arreglo a 10 
detGrmina.do Gn el artfou'lo 4.0 ,de,l iDe
creto 320/67, de 28 Id-e febrero de 1967 
(iD. ,O. mimo 51), 'desarrOlladO en la 
luismo. Or,den da 5 ,de abril de ¡f.l}G7 
(iD. O. núm. SO), se ,les 'concede ,dos 
promlo5 ,do pormautlt1cill,que perúi,· 
]j!rrtn 'ti. partir ,de 1 ,da o:nerode 19G7. 

De Za S7t/)sacTatar'~a (l,a asto Mtntstcrto 

Bl'iga,rln. ,D. ,Q,cll'Imán Al'l'oyo Aceve
':do, seiP1 trienios con al1tigüe,dad Ide 1 
de mn,rzo de 1006. 
~, 'Sargento primero D. [sidoro 'Sán
¡ . .J:Ih~ez Alo,nso, cinco t .. rienios ,con an, 
ll-güe,dBld ,de lde dlctembr,e ,de 1966. 
Sí- , 
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De la Dirección General de Recluta- DeL Regimiento de Infantería Extre-
miento y PersonaL' 'lnadura núm. 15 

Brig3;,d.a D. Manuel de iPrada Rodrl
guez, .seis trieni{)s'con a:ntigüedad de 
1 de abri-lde 1966. 

Del, Cuartel GeneraL de la Brigada de 
. A tUl. JI,[ antaño., 

Briga:da D. José Pérez ·Calliz{), siete 

Sargento iD. AbelardQ Tirado Orte
ga, cinco trieni.os con antigüe'dad ,de 
1 ,de. enero de 1965. 

OtrQ, D. Hafael Rey Garata, -cinco 
tríenios oon antigüedad -de 1 de mayo 
de 1966. 

trienIOS con antigüoo3Jd 'de 1 de oc- Del, Regimiento de Infantería Motorl-
tubrede 1965. :cable Havía núm. 19 

De la Brigada Aél'otransportJable Sargent>o D. 'Miguel Gonzá1ez 'Men-
doza, un trienio 'Con antigüedad de 1 

Sargento primem D. Camilo No- de .agosto de 1966. , 
gu6irás Gonzá:lez, cuatro trienios con 
antigüedad ,de 1 de abI'N de 1965. 

DeZ Regimiento de Infantería Aero
Del Cuartel Genéral de l!l Brigada de transportable Isabel la Cat6lica' nú-

Infanterfa D. O. T.IJI mero 29 

Sargento pnmero I? Jmé lRiy.j:)s Ja
valoyes, cinco trienios con antigüe
dad :de :t ,de junio ,de 1965. 

• Del Cuartel General del Sector deZ 
Sahara 

Sargento primeroD. Longinos Vi
llafaíle L6.pez, seis trienios con anti
güedad de 1 ,de marzo -de 1966. 

De la Academia. GeneraL Militar 

Sargent{) 'primero D.Pedro .4.rauzo 
Núl1ez, seis trienios ,con 3.ntigüe-dad 
de 1 ,de Julio ,de 1966. 

Sargento ,D. Lorenzo Esuoo Aldea, 
tres trienios -co;n antigUe,dad de ;L de 
junio de 11006. 

De Za 5.a. Zona de la l. P. S. 

Sargento 'primero iD. Manueil Gui
sSido Chaeón, siete trienios iCon ,ant!. 
güsdad de 1 de ,diciembre de 1964. 

DeZ C. 1. R. núm. la 

Sargento primero D. José Ramón 
Soto, seis trienios .con antigüedad de 
1 ,de abrÍll ,de 1965. 

Del C. 1. R. n'l1.m. 3 

Brigada D. Alfonso Fernández maz, 
seis trienios con antigüe.da.d ,de 1 de 
s.eptiembre ,de 1$64. ' 

Det C. l. R. núm. 13 

Sargento [D. Isaac 'Ro'dríguez Ma
tías, 'cinc.o trienios >con antigüe(l¡Sid ,de 
1 ,de mayo de 1006. 

DeL C. 1. llo núm. 14 

ISt11lteni.ente n. Jl1!l:n. Vl!cens Velld, 
solf! trienios -con antigüe,dad ,de 1 'de 
s(Jptio,utlu',o !(le 1004. ' 

Ul'lgMlo. ,l). Uo:rtolom,óUovQ:t' Vn· 
!lUCll', ,¡¡iote tt'ltm10s ,con antlgü(Hlo.il 
do 1 >tia {Uclomb:t'tl ,!ltl lOGO. 

J)c~ l~e{ltmi(lnto da lntanterf,a San 
MU1'c'tat n'Ú:/in. 7 

Sargento pr~meroD. ,JBer,nabé Fer
nández Juan, ,ci,neo trienios ,conan
tigÜ¡edad de 1 ,de nOViembre de 1900. 

Sargento primero D. HaimuThdo Fcan
diño Vázquez, 'cuatro trienios con an
tigüeda,d ,de 1 ,de may>o 'de 1966 • 

Otro, D. EUas Ramos Bugallo, 'Cua
tro trienios .con antigüeda'llde 1 <te 
nov1embre de 1966. 

Sargento D. FroHán Madriga:l Taso 
eón, siete trienios con antigüe.dad ,de 
1 -do ,agosto de 1964. 

Otro, .D. Sergio Garc!a. Gallego, sie. 
te triení,os .con antigüedad de 1 de 
agostadG 1965': 

Oti·o, D. santiago Expósito .castro, 
seis trieniolS -con antigiiedad ,de 1 de 
octubre de 1004. 

Otro, D. Genaro Pér9z .carril, seis 
trienios .con antigüedad de 1 ,de abril 
de 1ll1l0. 

Otro, D. José 'Sim6n Méndez, seis 
trienios conantigüedn,d ,de 1 ,de julio 
de 1006. 

Otro, !D. Ant{)ni·Q ·F,ernández Fer
nández, cinco triemos con antigüe
üa:d ode :1 ,de :mayo ,de. 1966. 

Otro, iD. ,Dionisia Gómez Alonso, cin
co trlenioscon antlgüeda,d ;de 1 de 
mayo de 1966. 

:Otro, ,D. MarceUno González Blan
cQ, cuatro trienios con a.ntigüedad de 
1 ,de novlembr,e de 1964. 

Otro, D. Nemes:i:o Fernández Fe~
nández, cuatro trienios ,con antigüe· 
aSid de 1 ,de marzo de 1965 . 

.otro, D. NicoJ.ás Leal Leal, 'cuatro 
trienios con, ,Sintigüec181d de 1,de:r.ebre~ 
ro ,de (1;966. 

Otro, iD. Luciano RandoJ.:f,o Fernán
dez, cuatro trientos con antigüeda.d ' 
de 1 ,de mayo de 1966. 

Otro, D, Jo,sé Botana López, Icuatro 
trienios ,con antlgüe,dM de. 1 ,de julio 
d,e 1966. 

Otro, D. Manuel Mart:iIlez Rebore
do, ,cuatro trienio,s 'ean antlgüe'dad 
do 1 Ide julio de :1966. 

otro, n. C9<lso GO'l'lzález G,onzáIez, 
tres tt'icm!:os !(lon Q,nt1güe.d~d de 1 ,de , 
novIembre lae 19M .. 

'O'tro, D. Manuet Guorrl~ ¡Hamoe, ti'OS 
tl'i(mios con a.ntIgüedad, ,de· 1 aG fe
brero ,<le 10,05. 

otl'O, n. l~(lrnando ,Can,urulGómez, 
tra's trienio's e,on ¡¡¡ntlgüedad ,de 1 ,de 
mayo de 111)00. 

,otr'o, ,D. Jasó CaIldail ,Orgeira, ,(1os 
trieni,o's 'con antigüeda"d de 1 de ,no-
viembre de 1960. .-

'Otro, n. Antonio Souto 'Rey, un trie-
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nio con antigüoo.,ad de 1 de. noviero-o Otro, D. Juan Com8:s Martorell, sie- En situación de disponible en la, 
brade 1965. te trienios con antigüedad de 1 de 4.1\ Región MiLUa:r 

Oh'o, D. Manuel González D:í.az: un julio de 1965. o ' 
trie-nio con antigüedllJd de 1 de se,p- Otro, D. Enrique Martín Fernández, 
tiembre de 1966. ~ seis trienios con antigüedad de 1 de 

noviembre de 1964. 
o Otl'o, D. Francisco Jiménez Fuentes, 

Del Regim'lento de Infantería, Acora- cuatro trienios con antigüedad de 1 de 
zada. ALcázar de TOled? núm. 61 agosto de 1965. 

Sargento D. Isidoro Tárrago Expó
sito, cinco trienios con antigüedad 
de 1 de octubre de 1964. o 

Del. ,Tercio G"i.(Ln Capttán, 1 de 
La, Legión . 

. . . . Otro, D. FermÍn Díaz García, tres 
Sarg~nt? 'lmm~rD iD •• Fr:;tllClsco oa-I trienios con antio-üedad de 1 de abril Sargento primero legionario, D. An-

-s.a~ Jlroenez, CInCO 1r:¡,emos con an- de 1~66. '" tonio Herrero Martín, cuatro trienios 
tiguedad de 1 de marzo ,de 1966.. I Otro, D. José López Gallegos, 'tres con antigüedad de 1 de septiembre 

I trienios con antigüedad de'l de agos- de 1964. , 
.DeL Gnlpo de Regulares de AJhucemas I to de 1966. " Sargento legionario D. Juan Gonzá-

- núme1'O 5 otro, D. Juan Adrados Calvo, dos lez González,' seis trienios con anti-
. _ . trienios con antigüedad de 1 de no- güedad de 1 de octubre de 1964. 

Subteniente D. Fr,anmsco V az:q~ez "viembre ~ 1966. Otro.? D. Amadeo del Olmo Cuenya, 
Martínez, seis triemos con antigue- ¡ Otro, D. Federico Ruiz Fernández" seis trienios con antigüedad de 1 de 
dad ,dfl 1 -de mayo ·de 1006.. 1 un trienio con antigüedad de 1 de febrero de 1965. 

Brigada D. José España Poveda, sie- septiembre de 1964. • Otro, D. Agustín' Alvarez Melle, seis 
te trienios 'con. antigüedad de 1 .de

1
" Otro, D. ReinaldO .Martín Martín, trienios con antigüedad de 1 de junto 

,octubre de 1965. . un trtenio con antigüedad de 1 de de 1965. 
Otro, n. 'José VicentE} Peralta, selS noviembre de 1964. Otro; D. Teófllo Bermejo Laureano, 

t,rienios con antigüedad .de 1 de ma~ Otro, D. Pedro Flores Miguel, un cinco trienios con antigüedad de 1 de 
yo de· 1966. . trienio con antigüedad d~ 1 de abril noviembre de 1965. 

Sargento primero D, José Gallego de 1965. Otro, D. Antonio Aranda. Izquierdo, 
Jiml1nez. siete trienios' con anti¡tüe- Otro. D. Rafael Gutiérrez Martín, cinco trienios con antigüedad de 1 de 
da:d 4e. 1 ,de febrero ·de 1966. un trienio con antigüedad de 1 de jillio de 1966. 

Sargento D. José Contreras Chueca, agosto de 1966. Otro, D. Gregario Chaves Al'tigues, 
siete trienios con antigüedad de 1 Otro, D. Antonio Torres Páez, un cinco trienios oon antigüedad de 1 de 
de septiembre de 1966. trienio con antigüedad de 1. de no- septiembre de 1966. 

Sal'gento :primero "n. Miguel Díaz viembl'e de 1966. Otro, D. Antonio Novoa González, 
Galindo. seis trienios co.n antigüedad Otro, D. Rafael García Bonifacio, cuatro trienios con antigüedad de 
de ,1 do enGro de 1006. • un ti'ienio con antigüedad de 1 de 1 de diciembre de 1965. 

Otro, ·D. Perfecto Gallego 'Mach8¡do, noviembre de 1066.. Otro, D. l<'ranciseo Ballesteros Be-
seis trieniosoon antigüeds,d de 1 de otro, D. JOSé V1llaescusa Pueyo, un ll1do, cuatro trienios con antigüedad 
febrer{)de 10G6. trienio con antigüedad de 1 de no- de 1 de julio de 1966. 

Otro, D. Pe,rlro Gal'cíe. Pare,des, seis viembre de 1966. Otro; D. César Balbín Alonso, eua. 
trienios ·con antigüedad de 1 ,de di· Otro, D. ;rOSé Sosa Rivera, un trie- tro trienios con antigüeda,d de 1 de 
ciembr,e .de 1960. nio con ó.ntigüeda4 de 1 de diciembre octubre de 1966. 

Otr{),D. Eleuterio Sáncnez Sán- de 1966. .otro, D. Feli<Jiano CMIl:!wh{) Febe. 
-che!!:, (linoo trienios C<)n antigüedad ro, cuatro' trienios con antigüedad 
de 1 de enero de 1065. DeL Grupo Logístico núm. XXII de 1 de octubre de 1066. 

Otro, D. A'lejo Monterroso Pino, cin- Otro, D. Antonio del Aguila Martín, 
!(lO trienios <Jan antigüe.da.d ·de 1 ,de Sargento primero D, Francisco Ló- cuatro trienios con antigüedad de. 1 de " 
juniD ,de 1965. . pez Hodr1guez, cinco trienios con' an- enel'O de 1967. 

Otro,D. José Rodríguez iDominguez, tigüedad de 1 de julio de 1965. Otl'O, D. Manuel García Ragel, tres 
cinco trienios con antigü,ed9ld de 1 trienios con antigüedad de 1 de sep. 
de jUli{) de ln66. " De la PoLicía, MHitar ele la Divtsión tiempre de 1964. 

Otro, [J. Tomás Ramos ,Garoia, Icua· ele Infantería Motorizacla «Maestraz- OtrQ, D. Constancl0 Reras Luque., 
tro trlenio,g con antigüeda.d 'de 1 ,de go» núm. 3 tres trienios con antigüedad de 1 de 
no'Viembre ,de lp65. diciembre de 1964. 

Sargento D. José Conde Fernández, Sargento D. Bernardo Cumplido Ba- r Otro, D . .Florentino Encabo Encabo, 
siete triBntos con antigüeda,d ,de 1 ,de rroso, tres trienios con antigüedad tres trienios con antigüedad de 1 de 
.octUbre ,de 1966. '. de 1 de agosto de 1966. octubre de 1966. . 

Otro, D. JUJan Avila Ternero, seis I ' Otro, D. Juan Argudo Congosto, tres 
, trienios con antigüe,da.·d <de 1 de octu- De la Policía Gubernativa de Za Pro- trienios con antigüedad de 1 de no· 

bre ,de 1964. - vincia ele Ilni viembre de 1966. 
Otr,o, n. J-osé Alvaro l:ópez, .ciMa Otro, D. Alberto de luan Solla, dos 

trienios con antlgüedaod ¡J,e 1 ,de -di· Sargento primero D. Fernando ve. trienios con antigüedad de 1 de Oc-
oiembre ,de 1964. lasco" Rernández, cinco trienios con tubre (ie 1964. 

Otro, D. Andrés Amores ,Soto, tres antigüedad de 1 de abril de 1965. . 
trienio,s ,con antigüedad orlé 1 ,de" juIto ESOALA DE OOMPLEMENTO 
,tie '1065., De Za Escuela de Formación Pro-

1)eZ G'fUPO de T1:l\ado'fesae l¡ni n'll· 
meTO 2. 

Sulltanioniio D, JuanMIlrt1nez Gal'
tlÜl., asia ·trlenios 'con '!l.ntigüe.da..d ,de 
1 ,de 'cUc1embrede :I.!J{iO. 

Sfl.l'j,1'OlltO ¡;),l!hnal'O D. J'mm 110 ,Dlos 
Mo.l'l llmmo, >cuatro tl'lenlo! ,oon autt-
g11crla'll ,eh) 1 ,do juUo de 1000. ' 

Otro, D. El1seo 'Robleda Rodr:íguez, 
,()uMl'O trienios con antigüedad de 
1 de mayo de. 1966. 

Sargento D. Gabr:lel Alfonso de la 
-o11'V6., siete trienios oon a,ntigüedad 
,ite 1 de' diciembre de 1964. 

fesional de parlJ.ue y 1JaT,Zeres de 
,A t¿tomovíZismo 

Sargento primero' D. Antouio Jimé. 
nez Bullón, siota trienios con antigüe. 
dad de 1 ds !t:lbt'o:t'O de 1960. 

Otl'O, D. SOldÓ Dío.z Arl'OYO, aiete trie
nios con antlgL\ed,M de :1. de agos
to de 19GO. 

En situaoión ele disponible en la 
1.~ Región MitU'ar 

SargentoD. Elib'erto MartínezVelas. 
00, tres trienios con antigüedad de 
1 de ootubre de 1964. 

Agrupación TemporaJ Mít'¿tar para 
$(jTv1.cios O¿v1.tes 

l~n !iQí 3.11. I~egtón MiLitar 

So.rgento do oomplome"1to D. Rafael 
L6J)GZ Huz, colo(1!l,do, sioto trienios 
con tJ.lltigüG!dM de :1. de soptiembre 
tUl 100e. 

otro. D. Josó I .. ópoz 001100" éoloca. 
do, cinco tdentos con antigüodad da 
1 de enal'O ele 1965. 

En. La 6.a. Región Maitar 

Sargento de complemento D. José 
Expósito Vázquez; colocado, siete trie-
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nios con antigüedad de 1 de octubre 
de 1966. 

En Za 7." Región MilitaT 

6 de mayo de 1007 'iQ9 .. 

Escala de' complemento 

Retiros 

. .Pasan a la .situación de retirado por 
BrIgada. de complemento D. Angel. haber cumplido la edad reglamenta

Rubio Barrientos, reemplazo volunta- 'ría en las ;fechas que se indican, los 
río, siete .trienios con antigüedad de oficiales de compleml?nto de Infante-
1 de septIembre de 1965. ría que a continuación se relacionan, 

mismo año (D. O. núm. 130), se 'de
claran aptos para el ascenso y se as
ciende a los empleos que se cita. con 
antigüedad de 27 de abril ·de 1007, a 
los' oficiales·de Caballerla (Escala ac
tiva), Grupo de «Mando de Armas,., 
que a continuación se relacionan, los 
que quedan en las situaciones que se . 

En Cana?'ias 

pertenecientes a la Agrupación Tem
poral }l¡fil,itar, para Servicios Civiles, 
debiendo hacérseles por el Consejo 

indica: . 

A comandante 

Supremo de Justicia Militar, el seña- Capitán D. Antonio GilSánch~z, df> 
Brigada de complemento D. Rafael lamiento del haber pasivo que. les co- la Escuela de Aplicación de Caballe

González Pérez. colocado, siete. trie- rresponda previa propuesta reglamen- ría y Equitación del Ejército, que
nios con antigüedad de 1 de enero taria. ' dando a mis. órdenes en la 1.a Región 
de 1967. Capitán D. Fernando Caro Cordón, Milita],' (Madrid), yen eomisión en el 

Sargento de complemento D. Juan el día 2 de mayo de 1967. citado Centro de Ensellanza hasta fin 
Jorge Abad Malina, reemplazo voluno Teniente D. Luciano Fernández Al-! del curso actual (15 >de julio de 196'1). 
tario, siete trienios con a.nt.igüedad ba, el día 1 de mayo de 1967. ' 
de 1 de julió de. 1966. ' Otro, D. Juan Marin Gareía, el día 2 . A capitán 

En BaLeares 

Brigada de complemento D. Mateo 
Rosselló Palmer, colocado, siete trie
nios con antigüedad de 1 de noviem~ ¡ 
bre de 1964. 

Otro, D. Antonio Ma.tas Sastre, (l().. 

locndo, siete trienios con antigüedad 
de 1 de septiembre de 106S. 

-Madrid, 3 de mayo de 11167, 

MENÉNDEf 

Cambio, de residencia 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de julio de 1004 (DIARIO 
OnCIAL, núm. 108) y en las condicio
nes que en la misma se determinan, 
se concede cambio de residencia a la 
1." Región Militar, plaza de Madrid, 
al ·cabo de Banda, asimilado a sar
gento del Arma de Infantería D. Ra
fael Benjumea Garcla, disponible en 
la Capitanía. General, de Canarlas, 
plaza del Aaiún. 

Madrid. 3 de mayo de 1067. . 

Servicios civiles 
RetIros 

Paso. a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
l'ia el día 2 de mayo de 10&7, el coro
Hol' de Il1fmltel'ia (E. A.), Grupo de 
«J)estino de Arma {} Cuel'po», D. Juan 
HeCltHlUtl. A1Hl,lia, en situacWn de «En 
li!(l1'vlr.io!l Civllos» (loI1soHda.tio) ~n la. 
0,1\ W,¡¡l(¡n Militar, 1)1o.z!í. (le San Se· 
lHlSt1tl11, (lol)i(mclo ha¡}(!l'!H'IO 1l01' el 
('QWl<ljO Snpl'enlO ae Justtciu Mll1tnr, 
else11alümionto «el! hll.l)er paSivo que 
lecorl'espollda. previa propuesta re· 
glamentaria. 

Madl'1d, 3 de mayo de 1067, 

MENÍloNDEZ 

de mayo de 1967. 
otro, D. Antonio Prats Moral~s, el Teniente. D. Emilio Rico Correa, de 

día 2 de mayo de 1967. ¡ las Fuerzas de la Policía Armada, 
Madrid, 3 de mayo de 1967. guarnición de Madxtd• que cesa en 

. la. situación de «Servicios Especiales» 
XIEN],;NDEZ I y queda en la de disponible en 'la' 

I i,a Región Militar (Madrid). 

Pasan a la situación (le l'etil'ado por 
haber cumplido la edad reglamenta
l'la el día 30 de abril de 1967, los te
nientes de complemento de Infantería. 
que a. continuación se relacionan, per
tenecientes a la Agrupación Temporal 
Militar para. Servicios Civiles, debien
do hacérseles por el Consejo,Supremo 
de Justicia Militar, el se11alamiento 
del haber pasivo que les corresponda, 
previa. propuesta reglamentaria. 

Don Francisco Guardia Helguera. 
Don Antonio Vitales Gracia, 
Madrid, 2 de mayo de 1967. 

l\IIadrld, 2 de mayo de 1967. 

P01' existir vacante y haber supera
do 9;1 e~amen :de a,ptitud para el as
censo a. brigOida, conv<lca(lo por Or
den ·de 21 de ootubre de 1900 ~DIÁ1UO 
OFICIAr. núm. 240), y .cump.Udas toda..,> 
las condicionep que determina la Or
den ·de SO de enero de 1956 (<<>colec
oión Legf5'lativa. núm, 17), se ascie·n
de !lil empleo de briga,da, <con da an
t$güeda(l .de 1 ·de .abrí.l .de 1967, a l{)s 
sargentos primeros de 'CaballerÍa que 

MENÉNDEZ -a. 1C0ntinua:ción se reJ.8JOi<man, que

La Legi~n 
Escala de complelllénto. Bajas 

Según comunica la Autorjdad Mili
tar correspondiente, el día 19 de oc
tubre de 1066 falleció en la plaza de 
Marlrid, el brigada de complemento 
legionario, D. Julio Díaz Aguilar, que 
pertenecfa a la Ag'rupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles. 

Madrid, 2 ele mayo de 1.9.67. 

dando en la situa<lión de disponible 
en 'las Uegiones Mimares y ,p.lazas 
donde so encuentr8in y agreg,a,dos en 
los mismos ·destihos, sin ,derecho a 
dietas ni :p:luses, hasta que por este 
Ministerio se les adjudique .desíi'nó ·de 
p.lantilla, aexcep<lÍón de los <lue en 
esta Or;den se les confirma en su 00-

'tu.a.l 'destino. • 
D(}n Manuel L6pez ,Pomar, ·de[ Re

gimiento ACOl'aZBid.o ,de Caballería Far
nesio m'lm. 1.2. 

Don. Nicolás Medol Pórez; del Gru
po Ligero de Caballería XI. 

'Don W¡'!11iro ,Gal'Cía Arenillas, tdel 
Regimiento I .. igero Acol'aza·do de Ca. 
ballería Villaviciosa núm. H. 

Van AgTt~tín Carretero Mltteo, ,rIel 
MENÉNDEZ E'sM.do Mayor Centra.l ,de este Minis

terio, Mufirmáu'dosele en su ulltnal 

j 

CABALI"EIUA 

Ascensos 

ttestillo. ' 
D011 ,gnüliauo .ala ,S (tMllez, ·rIel llo

gimiollto Ligero Ar,ol'I1ZBiUO 'lie taba-
lltH'Íll. ,\>}(:ltlltlLl.'(J. tllUli. 'ti). • 

non FHI'lltmdo :5util HÓn1Oz, dHl i11(!
glmlontoLigel'o A'MI'azado de G/111ft

, llel'iu, .l'lng'llnto mitIn, 7. 
J)Otl 11l1fJno Mm'ioz ('Al,m·pos, <tIn la 

Rscmola ·ae Aplico,cióu ,de Gl1bttllf'ria 
"lE({uita(llón del Ejú!'>ci·to. 

Po!' exlstil' vacante y ten el' cumplí- Don ·l~ran:ci¡:¡CQ GonzáJ¡ez A:lamo, dal 
das lasconcUclones que determina la Reg~lní()nto Ligar·o A<loraza.do .lleCa
Ley ·de 19 ·de abril de 1961 (D. O. nú- b6Jller:f.a. Alcántara. núm. 10. 
mero 9·~) y Decreto .ere 18 de mayo del Don Tomás Gómez de olas Heras, 
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del Regimiento Ligero Aeor.aza.,do de otro, 'Migue~ ;rurado Garcia, de la Grupo Ligero de Caballeria n.-Una 
Oabal1el'ia Alcántara núm. 10. Escuela Su:pel'ior del Ejército. de brigada. ' . 

Don. Fructuoso Palacios Garcia, del Madrid, 5 -de mayó de 1967. Grupo Ligero de Caballel'ia III.-
RegimientQ ~;.\corazadode 'GabailIeria Una ·de brigada. 
Pavía núm. 4. MENÉNDEP {irupo Ligero de caballería IV.-

Don j'osé MUlliz Márquez, ,del RI'gi.- Una de brigada y una de sargento. 
miento Ligero Acorazado de Caballe- Grupo Ligero de Caballería VI.-
ria Alcántara. núm. 10. Una de brigada y una de 'sargento. 

Don Dionisia Sánchez-Esca;lonilla Destinos ,Grupo Ligero de Caballería VIL-
Carrasco, de la Escuela ,de A,plicación Una de brigada. 
de Caballería -sr Equita.cióndel Ejér- Par!3- cubrir la vacante. de concurso Grupo· Ligero de Caballería VIII.-
cito. anuneiada por Orden de 18 de marzo Una de brigada. 

non Antonio Sanz Mendaña,' ,del de 1967 (D. O, núm, (8), se destina, Grupo Ligero de Caballeria IX.--:, 
deR 'C. l. R núm. 2. con carácter voluntario, al 4.0 Depó-Iuna de brigada . 
.. Don Pablo ,Blanco Abad, ·del Regi- sito ele Sementales, al capitán de Ca- Grupo Ligero 'de Caballería X.-Una 
mtenio Ligero Ac.orazacdo de Caballe- ¡ ballería (E. A.), Grupo de «iVfando ae de brigada y dos ,de sargento. 
ría .. Hcántara núm. 10. I Armas», D. EnrHlue DUl'ango Pita,' Grupo Ligero de Caballería ID.-Una 

A Don F·l'ancisco ~:fill'ena 'iVlarra, ,del I del Regimi~nto Ligero Acorazado de de brigada y una de sargento. 
Regimiento' Ligero Acora2'iado ,de Ca- Caballería Montesa número 3. Escuela de Aplicación de Caballería 
lIería Santiago núm. 1. . Madrid, 2 de mayo de 1967. y, Equitación del Ejército.-Dos de sar-

Don RufinoJ\:Ial'ÍÍn ,Díaz, ,del Esta- gento y una de cabo de Banda. 
do :\Iayor Central de 'est.e Ministerio. ~IEj)"ÉJ.'iDEZ Unidad de Estudios y Experiencias 

Don Fortunato Escobar SeIloris, del de la Escuela de Aplicación de Caba-
Regimiento de Automovtlismo de Ja llería y. Equitación del Ejército.-Una . 
Rese!.'va.GeneraJ.. . de cabo de Banda • 
. Don l\!a:nuel Gal'Cia Girn:ldez, ,de la Retiros C. l. R. núm, 2.-Una de sargento. 
GOU1>llruiíade Transportes de la Bivi- C. l. R. núm. 4.-Una de. brigada. 
l'1iónde Infantería Mecanizada «Guz. Pasa. a la situaciólf de retirado por C. l. R. núm. !í.-Una de brigada. 
mlm 01 Bueno!> núm, 2. haber cumplido la edad reglamenta. C' 1. R. núm, 11.-Una d~ brigada. 
~[atMd; 5 >lIe mayo tle 19&7. . ria el día 27 de abril de 1967. el te- C. I. R. núm. 13:-Una. de brigada. 

niente a.uxiliar de Caballería, D. José Plazo de a<1mislón. de papeletas: 
:MENÉNDEZ Villaselior Martín, disponible en la 2.\1. Será de diez días hábIles, Mntados a 

Región Milital" Sevilla, debiendo ha~ partir del día siguiente al de pubU
cérsele llar el Consejo Supremo de Jus- can1ón de ln. presente Orden en el 
ticia Militar, el setialamiento del ha- DIARIO OFICIAr., ~enlendo en cuenta los 
ller pasiVO que le corresponda, previa Organismos que deban darles curso 
propuesta. reglamentaria. 10 dispuesto en el articulo (lG, aparta-

Pm' !'xistir vn;~ante y ha.ber termi· 
Hado í:o,n aprove-nhamie:::üo el curso 
<de aptitud para el a.¡¡censQ 1), sargen
to {Jonvol\f¡,rlo '.por Ol'den de {) ,de abril 
de 1!í65 ,(J). O,núm. 86), y ,eump,lf.1las 
las ,conrUciones que ,determina la Or
den rlo ~O {le ellerO ,de 1956 .( «C. L,» nú
mero 17), se ,deola.r.an aptC's ¡para el 
IlIscenso y se ascienden al'. em¡pleo de 
sargento ,tIe CabllJllería a .10s 'cab<Js pri~ 
me.l'OS 'de >tli<lha Arma que a. continua-

• 01611. se relacionan, Jos .que ,disifruta.
r(ln ttn su mwvo é-ml>leo aa. antigüe
dfHi de 1 ,de abl'n de 1967, <Iue,dando 
aula. situacióÍl ,de disponible en las 
p'jazas '¡¡ofHle se encuentran y 'agore
Illulos HU ,los Infamos ,destInos, <sin ,de
l'(~nlí(¡ 11 dietas ni pluses, hasta que 
pOI' este Ministe!'io se les a;djudique 
otl'otle ,pIantilla, 

1,0;\ jefes Ide los Cuerpos remitirán 
a lit Uh'O(}ciún Genero:l ,de Recluta
m'ir!l!to y Personal oopia ,de, la ,doeu
morl1.tHli(m .do los inter()'sflidos ,con la 
JluíxillU\ tu'gClnlcia. 

c::tlw [lt'l!nOl'o Mo,rMs {::nl'ballo A.l· 
¡lana, ,de,l Grupo Ligero de Caballeo 
1'1!\ 1'1, 

Utltl ,nnft101 L~I'vfl,Gnr()in, de ln Es
IW(ll:\ ~l1ll()r!or 'Ilel Ej(!l'cito, 

Oü'o, Jó.'1IÍ Inui~ '(xt11Ii\.!U, ,llo1 Rogi· 
1l1iPHttI ¡,igoro l\ .. IHJi'!tzudo {lo eubttlla· 
rll~ i'í1tM'UlltO 11 lttl\ , 7. 

(l!,¡'tI, lJ(Hl<iiio ,!lo 'la NtWtt II(\1'!.'(l1'l)" 
'1\1,1 H{\,g'lmlünto Llg'Cll'O A(~m'lll'.f1'f:t() ,(le 
Cal.H11!(\¡·!IJ. KIll,iUUÜl m\m, '{, 

OtrQ, u, Gny¡"~n.n() Dnmn,s Llo,l'o1a, Idel 
(f¡'llillfl Llj.(m'.o do (:U})'!lJl(11'iI\ 1. 
:Jt1tJ'o,i\n!¡9~~l\1:0l!l§. 'de,l 
n(lgl!nj(~!lt5LJg(l1'0 A'Mrazn,Uó. ,de Cn
!1[lIllcn'Ü1 Vl1lavic1.osa núm, 14, 

Otro, Juan Sru)'l'c14ez D'111\;1'1;o, ,del ,Gru
¡po Ligpro de CabMlería V, 

Madrid, 28 de abril de 1967. do uno, del ~ecreto 1408/66. 
DocumentacIón: Papeleta de peti~ 

Ml:lNÉNDEZ c1ón de destino. 
El personal que posea derecho pre

ferente para determinadas plazas y 
desee hacer uso del mismo, deberá 

Vacantes de destino 

PrOVisión normal. 
Para suboficiales y personal de Ban. 

da. 'deCabal1C:1l'(a, existentes en las 
UnMadesque a continuaoión se rela
cionan: 

Cuartel Genel'l1.1 de la Bl'igadade 
Cabo.llerío. «Jo.raman.-Una de brigada 
y una .a.e sargento, 

Regimiento Ligero Acoraza,do de Ca
ba.llería So,ntiago miro. l.-Dos ,de bri· 
gada y, \lM de sargento. 

Regimiento Acorazado ,de Caballería 
Pavía, mim. 4.-Dosde br1ga:da. 

Regimiento ACOraZ(Ldo do Caballería 
Almnnso, núm. 5.-D'os de brig.ada y 
seis ,de so,rgento, 

Regimient.o Acorazado de Caballería 
Fi1rnesio. m'lm. 12.-Dos de brigada. 

Reginllento Ligero Acorazado de 
CalJn,l1ol'ia Ll1¡¡ita1!i~1 núm, 8, ...... Dos de 
brIgllt1n, 

llngimiento Ligero AOol'o.zn<Io de 
Cttbnllerín Montesa mimo :1.-1)05 de 
llrign,dll, 

l1oglmicH1to Ll¡¡;oto -\cQt'n,zn,lo dfl 
Ottbnllnr1f1 ,¡\,k.(¡ntn\'11 m'lm. 1.0,':"'Un(J. da 
111' !'M'U.l1t~ y rnlft üo ,tI II flfU·f.\'lHlto,. 

Uoglml(1I!to Acorl\,?,rl.{'lo do GaM,l1ol:'!fi 
Nmua:tí(lin m'lln. D,-tIna do ln;igttclo. y 
cinco da Sfll?gento, . 

Roglm1cmto AC01'11Z¡ulo .ele Ca.J::Hlll(n~ii1 
Espufl.u mlm. 11.-])05 ·(le brigada y 
seIs de so,rgento. 

Grupo L1gero .de G:l1ballería, l.-Una 
de brlg~d:a, 

solicitar el'!. primer lugar y primera 
preferenoia todas las vacantes en ellas 
anunciadas, perdiendo, en caso oon
trario, su derecho preferente para. 
aquellas en que no solioite en ,1afor
ma citada. . 

No podrán solicitarlas aqnellos, que 
por oorresponderles cambio de situa
ción no puedan servir estos destinos 
durante el plazo mínimo de .un atio. 

Madrid, 5 de ma.yo.de 1967. 

MENÉNDllZ 

Escala de complemento 
Retiros 

Pasa a la situación de. retirarlo por 
haber cumplido la Ma(l reglnmenta. 
1'111. el día 20 de abril de 1007, el bri
B'(J.<1¡~ do coID:plolnehto tlo Cnballoria 
tlun Pedro MIl:rtín l;'luorto, ])()l;·tenM1en. 
te ti. la Agrllpaci611 'l'oIDporal Militnl' 
para Set'vloios Civl105, on sliua,ciól1 
do l'[40ml11Ilzo voluntal'io on la '7.t~ Re. 
gttín MiUtll.l' (Saltut.lC111CO,), debiendo 
~ll),c('!:t'¡\()lCl por el Consejo Supremo de 
:rusticio. Mll1tnr, (Jl sefinl11m1ento del 
habor pasivo qua le corresponda, pre
via. propuesta rogla.mentaria. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENÉND¡':Z 
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1." Región Militar y cursadas directa- brigada y <matra de sargento primero 
mente a la Brigada Paracaidista. o sargento . 

AR'fILLERIA 

Concursos' 

. El plazo ,de admisión de solicitudes Regimiento ,de Artiileria ,de Caro
será ode diez días hábiles, contados a pafia. núm. 15.-Tres ,de subteniente o 
partir del ,día sigUiente al de la pu- brigada. y una :de sal'gento primero o 
blicación ·de la presente Orden en él sargento. 
DIARIO OFICIAL, teniendo en 'Cuenta los Regimient.o de Artillería ,de oCam
Organismos que deban darles curso 10 'r parla núm. i6.-Una ¡de subteniente o 
dispuesto en el articulo 66, aparta- brigada. 
do uno, del Decreto 1408/66. Regimiento de Artillería ,de Caro.-

Para suboficiales ,de Artillería exis- Madrid, 5 de mayo de 1967. ¡pafia. núm. 17.-lDos ,de subteniente o 
tentes en Jos Centros que a continua- , brigada. 
ción se relacionan: MENÉNDEZ Regimiento de Artillería de oCam-

EscueJa ,de Aplicación y Tiro ¡de 'Pafia mimo 1ft-Una de subteniente ,o 
Artillería.-Una de sargento -primero brigada. . . 
() sargent9. Regimiento ,de Artillería ·de oCam~ 

Unidad de Estudios y 'Experiencias ,''Pafia núm. 20.-Una .de subteniente o 
,de Ila Escuela de Aplicación y Tiro De pro~sión normaóJ.. brigada.' . 
de Arti1lería.-Tres ,de sargent.o :pri- Para suboficiales ,de Artillería exis-' Regimiento -de Artillería. :de Cam
mero o sargento. - tentes en itas Unidades que a. 'conti- paña. núm. 21.-Una de sUbteniente o 

Escuela. lVIHitarde ~Montafia.-Una. nuación se relacionan: brigada y 'Cinco ,de sargento 'Primero 
de sUbte.niente o brigada y ,dos ,de" AGademia Auxiiiar MiJ.itar.-Una.de o sargento. 
sargento primero o sargento. f I subteniente o brígada. Ragimientode Artillería ,de Cam-

ES(luela. Politécnica del Ejército.- Unidad Especial ,de . Artillería. .. de pañanúm. 22.-Unade subteniente o 
Una. de subteniente o brigada.. Costa. ·de la LP. S.~Dos de sargento briga,da y tres ,de sargentoprimerü .) 

Estas vacantes no (podrán ser soli- ;primero o sa.rgento. sargento. 
citadas por aquellos a,. quienes corres_Parque y Maestranza ,de Artillería Regimiento de Al'tillel'ia ode Cam-
pon-da. cambio ,de situación antes .de ,de eBurgos.-Tres <l.e sal'gento prime- paña núm. 25.-Una ·desubteniente o 
un aíiO. ro o 'sargento. brigada. y dos de sargento primero 

Los que soliciten la Escuela MiJ.itar Regimiento ll\IIxto de Artillería nú- o sargento. ' 
de Montalla ,deberán acompa11al' a la mero l.-Una. ,de subteniente (1 briga~ Regimiento .de Artillería. Lanzooo
documento.eión certificado médico re. da y cuatro de sargento primero o hetes ,tle.Qampalla.-Cuatro de subte
gional de su resitlencia,que acredite sargento.. nienteo brlga:da y ,catorce ,de sargen· 
<¡uo retina la:s condiciones físicas :neo Regimiento Mixto ,de Art·Hlel'ía mi- to primero .o sargento. 
cesarlas. mero 2.-¡Dos .de subteniente o br1- Regimiento de Artillería ·de Cam· 

Docum&ntación: Instanoi.a y l"lella- gada.. pa11a núm. 29.-Una de subtenie.nte o 
~ resume'n. ajustada &1 mo,delo \publica- ¡{(¡gimient.o 'Mixto ,de Artillería mí- brigada y ,dos ,de sargen10 primero 

dO por Ol'den (le 25 de marzo ,de 1001 mel'o :~ . .....;Dos de subteniente () brí- o sargento. 
(ID. O. 'mimo 73). gMla. Regimiento ,de Artillerí.a ,de Cam~ 

El 'plazo de admisión de l$oJ.ic1tndes Regimiento Mixto de Artillería nú- pal1a núm. 41.-Dos de 6ubt&niente o 
será de dIez 'días hábiaes conta..dos a mer{) 4.-¡D-os ,de subteniente o bl'iga- bl'if,llada. y ,dos de sargento primero 
:p'fl:l1tir del ,dia siguiente ~l de la !pu- da y cinco ,de sargento primero o sal'- {} ,sarffel'~to. 
bho8;aión {le 'la. presente Or,den en el ge,nto. • I{eg¡mrento de Artf'llerín. de Cam
ll)IAnro OFICIAL, teniendo en cuenta Jos .r~egimiento Mixto ,de Artillería. nú- pallo. núm. 42.-,.Una de subteniente o 
Organismos 'que ,deban ·darle curso 10 mero S.-Dos ,de subteniente o br1- briga:da. 
dispuesto en el al't:l!c.u[.o 66 a.partado gada. Regimiento ,de Artillería Ide Cam-
UM ,del De<.lreto 1408/66' Hegimiento Mixto ,de Artillería nú- !pafia. núm. 47.-IDos de 'Subteniente o 

M9Id1'W, 5 ,de -mayo de 1967. mero 6.-Una de 'subteniente -o bri~ brigada. y ,do,s ,de sargento ¡primero 
, g.ada. o sargento. 

MENÉNDEZ Regimiento Mixto de Artillería nú- Regim,iento ,de Artillería ,de Cam-
mero llO.-Cuatro ,de subteniente o bri~ p.alla núm. 6S.-Cuatro ,de subteniente 
gada. o briga,da y ,diez ·de ,sargento ¡prime-

Vacantes de de;tino 

De lIbre elección. 
Para suboficiales <de Art1l1erfa en 

posesión del Título de Paracaidista. 
existentes en el. Grupo .de Artillería 
de. la Brigada P.araoo.idista.-Se1s de 
subteniente o brigada y ,dos -de sar
gento primero o sargento. 

Estas vacantes podrán ser también 
sol1citndo.s {,!on arreglo a 10 dispuesto 
'en la. ON1@Il {le 15 de abril de 1966 
(D. O. rn'lm. (8), por personal sin tí
tulo, los (malos couÍl'uél.'án el ,compro
miso do nmUz[tl' úl Ctl1'SO cutm1.lo so 
Ol'{tClHl, (Jtl,l1S!l1ltlO 1ll1,Ju l1.utomáticu· 
!1lp,r1üi. (milO d,o no supol,'o,rlo. 

No potl,l'Útl SCJl' BoHeit:Hltl.íl pO.1' tl,([ua-
1101'1 1t (IulHiHJ8 cOr¡'oA1Wl.Hla cmulilo 
.d~ SitUfW1611 rmtGI:! .¡j,(] un' nl'lo. 

D'ooumentaci6n: Instancio. o.coulpn-
11llllt) jtCl 10. cOJpill, ¡lo '11), .Hoj o, Mat.riZ' ,de 
Serv!Clios () informe del je:fedel 
Cuerpo, y Il'iclltl-reSUmell o.justn'dll. al 
modelo pu.blicado por Ordén ,de 25 
de ma.rzo ,de 1961 (D. O. núm. 73), 0.1-
d'igida ai Capitán General de la 

Regimiento MiXito .de Ar,tillería nú- 1'.0 'o sargento. 
moro 32.-Cuatrodesubteniente o brl- Regimiento <de Artillería ,de Infor
g'Dida. ~y dos ,de sargento primero o mación y Localiza-ción.-IDos de sub
sargento. teniente o brigada y una de sa.rgento 

Regimiento Mixto ¡de Artillería nú- primero el sargento. 
mero 01.-Una. ,de subteniente o ,brí- Regimiento ,de ArtiUería A. A. Lige. 
gMla y ,dos de sal'gento !primero o sar- re. m.'im. 26, 'para IC. E.-IDos ¡de sub
gento. teniente o brlgad,a y diez ,de sargento 

Hegimiento Mixto ,de ArtHleria. nú- primero o sargento. 
mero 03,-Cuatl'0 ,([e .subtenien1e o brí- l1egi:miento ·de Artiillería A. A. nú
g'>ilIéta y CU!1t1'o ,de sarge-nto íPrimer,omero 71, para. e,l Grup.o ,de !la Base 
.o sargento. Aérea ,de Viollanubla.-Una ,de sargento 

Heglmiento Mixto <de ArtiUería \I1Ú- primero o -sargento. 
mero 04.-'l'1'e5 de subteniente o br1- Hnf\"lmiento ,de Artiller1a A .. A. nú
go.r1a y rlae ¡de so.rgento primero -o sal'- :mero 72, para el 'Grupo ,de .la Bnse 
gento. Aúren. ¡rie Ma.nises,-Una '¡de rsubte,oian-

(xl'UpO' Mixto (1'(, Artlllerín. ,del ,saho.- te o briga,da y una ,de 'Sltrg'tmto pl'i
J~Il..-CUlltl'O ,u.e subt.enlento o brlgoirlo. ffi(WO o sargento. 
y '(10'1:'1 do sll.l:'gsnt,o primero o sf1rgen:to. -Uc¡.¡Jmllmto de Artil101'ia A. A, ntS,· 

UnglmIento de Al'tlllaría {Ir; Cnm.r;lIl.- nUll'O 74.-Uno.de ílnhümielltG o' J:r!'l
n.o. wím. 1l.~Ul1ll, ,de llubi.011iente 'o g/taO. y tres 'rlo sargtmto llrinHwa Q 
h\'1gu.,a!1, y mm 'tlo ¡ml'geuto 11l'lme:ro o 'sn.rgento. 
·s'al'g'Qllto, . A¡rl'¡¡~)rlílt(¡n '(lo ArtJl1(!ría A. .f.. nú· 

Ittlgimlr.mt,Q· ,de Artlllel'il.l. ,do Campa- nlflro 73.-Uníl. de ,sllbto.u1<l'nte Q brl
l1a m'im. iS.-Una ,de subteniente o ga,cltl. y ,dos <de sarg'<lrl't:o ~rlmer,o o 
llr1ga<cla. y una ,de sargento prImero -sargento. 
o 'sargento. 'Gru.p,o ,de Ar,tiilleri,a 'a, Lomo XLI.-

Regimiento ,de Artillería ',de Campa- ITos <de r5ubtenienteo brigada y tres 
11a. núm. H.-Tres de ,subteniente o de 'sargento primero o sargento'. 
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, 
Grupo ,de Artillería a Lomo íL:&I.-Los ~eticionariQS del Grupo Mi~o 

Dos de subteniente o brigada y tres de. Artillería del Sahara que,dan ,dis
de sargento primero o sargento. 'pensad{)s >de los plazos de mínima 

Grupo .de ,Artillería Aerotransporta- !permanencia a efectos !\le petición, ex-
hle.-J)os de subteniente () .brigada. capto J.os ,destin,ados en Unida,des ,de 

Grupo ;(le' Al'tiUerÍade Campaña lfni o Sahara. 
~~. T. 3:>. XI.-Una de subteniente 0'\ Para. J.as vacantes en UnM.wdes ,de 
brigada. y ilna. ,de sargento 'Primero j\{ontaña será requisito .1.'ndispensable' 
o sargento. que :los solicitantes acompañen a la 

Grupo de Al'tilleríade Campaña doeumenta'Ción certificad.o mMieo re
A. T. P. XIl.-Una ,de subteniente 01 giO'n'8Jl ,de su residencia, qÚe acredite 
brig&da. y ,tres de sargent.o primero que ~reúne las condiciones físicas ne-
o sargento. cesarias. 

Grupo da Arthllería de Campaña :Documentación: PapeJ.et.a de ¡peti-
A. T. P. XXI.-Una ,de subteniente o ción d.e destino. . 

• briga.da y u:na ,de sargento primero El plazO' :de admisión de :paJ)eletas 
o sargento. será ,de diez .días hábiles, contados a 

Grupo ,de Artíllería de Campaña [l8;rt.ir. ~del •. día siguiente '8J. ,de J.a pu
XXIL-Una de subteniente O' brigada blmamon ·tle la 'Pr~sente üllden en él 
V una ,de sarO'ento primero -o sar- DrARIO ÜFICIAL, tenIendo en cuenta !los 
gEmta. b Org.anismos que deban ,darJes .curso 

Grupo ,da Arti'llería .de Campaña dO dispuesto en el artículo 66, apar
XXXI.-Una ,de subteniente o brigada. tado uno del ,Decret.o 140&/ü6. 

Grupo de Artilleríp. ,de Campaña Madrid, 5 ,de may-ode 1967. 
XXXII.-Unade subteniente o brigada 
y tres de sargent{) !primero .o sar
gento. 

Gl'u.po ,Ile Artillería. A. A. ,Ligera 'de 
J.a. lJiV!sión ,. Acorazada «Brunete» ínÚ

. me1'{) l.-Una ,de sa.rgento primero o 
sargento. . 

-Grupo ,de Artillería. A. A. Ligera. de 
la División ,do Infantería. Meaa:nil'JS¡da. 
«Gm::m(m el 'Bueno» núm. 2 . .....cuatr.o 
de sargento primero o sargento. 

DestMamento .de¡l Servi<elo de Artl
, llería po.ra 'la Brigada iPo,ra{'Al.i·tUsta. 

Una. ,¡le sargento primero 'o sargent{). 
Cuartel General de aa Brigada ,de 

Artillería . paraC. E.-IDos de subte
~liente o brigada. 

Cu!tl't(l~ Genera:l de la ,Brigada de 
Mti'llorin.(Jeil :l!:stroohQ.-Una ,de :sub

, teniente o briga,da. 
C. l. R. núm. l.-Una ,de subtenien

te ,o brig.8Jda y ,dos de sargento pri-
mero o ,sargento. ' 

C.l. Ro núm. 4.-Una subteniente IJ 
brigllida. 

C. 1. R. núm. 5.-Dos ,de subteni,en
te o briga;da. 

C. '1. -R •.. núm. 11.-Una ,de subtenien
tea' llrigMla. y una ,de sargento (pri
mero o sargento. 

C. l. n.núm. 12 . ....,Dos ,de subtenien
tea brlga'!la y una de s'argento pri-
mor,o o sarg.ento. . 

C. l.R núm. lS.-'-Una ,de subte'nien
te o. lll'iga,rl'll. 
. C. ,1. n. E.(El 'ralarn) .-Una de 
subteniente o brigada. 

Com:pníiía Móv1(l,de Reparaciones ,de 
GI11np'a.:iiI1.-l).O's ,de sargento animero 
,o sarg'outO((pl'eferentemente .con el tí
t,u,10 ,de Ins,tructof ,de ,Automóvile,s). 

De libre elección. 
Para. subofi<:in,l.,s ,de Artiller!a exis

tente en el Polígono de Experiencias 
de CIl.l'aoonchel.-Una. ,de sargento 
pl'imoro .o sargemo. , 

Esta vacante no podrá ser solicita
do. 'pOl' l1.quellos a quienas correspon
da. -cambio do siiuación autes >de un 
luio. 

Domnnentación: Instancia y Fieha .. 
résumen alustada8il modelo publica
,do por Or(ien !le 25 de marzo ¡de· 1961 
(D. O. n(tm. 73). 

:mI ,p:J.azo ,de aüm1sión ,de soUcitudes 
sora <t1.e diez ,días hábiles, contados a 
partir ,de~ .dia siguiente al ,de !La lPu
bUcooi6n de lo. ~resente Ol'den en el 
DIARIO ,OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organisano,s que .deban ,darues curso 10 
di'Spue&to en 01 artículo 66, apartada 
uno ,del IDe'creta 14OS/66. 

Madri,d, 5 de may.o 'de 19(}7. 

Mli:NtNDEZ 

Do pl'ovisión normal. 
Para persona;]. tde iBan:do. ,de Artlille

río. existentes en las Unid'!l!desque a 
(lOntimlación se reila.clonan: 

A<il.!Jdemi'a. .ae Artnleria.-Una ,de ca
bo 'Ile ,Bllnda. 

Hegimiento ,de Ar,tillería ,de Campa· 
íla. m'íln. 29.-Una ,de maestr,o de 
Banda. . 

ltN.fimtollto da Artillería A. A. Ligo
ro. núm. 20, 'Vara C. E.-Uno. ,de maes· 
tro ,de Ha!l·¡l'l!. y uno. ,(le <cabo ,de 
Hn.l1'llll. 

D. O. núm. 102' 

El pila:uo ,de .a:dmisión ,de papeletas. 
será. ·de ,diez. ¡días hábiles, (lonta,dos a 
partir del día siguiente al ,de ila pu
blica<ción ,de ila presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendQ en cuenta los.· 
OrganismQs que deban darles ;curso 
J.o dispuesto en el artíeuilo 66, apar
ta:do uno de'l 'Decreto 1408/66. 

Madrid, 5 .ae ma.yo tde 196i 

MENtNDEi 

ADVEItTENCIA.-En la página 719 se pu
blica una Orden del Ministerio de 
Marina que se refiere al teniente 
coronel d,e Artillería (fZiplomafZo de 
Estado Mayor) D. AlJel BarahO'J'Ía 
Garrido'. 

INGENIEROS DE ARMA,. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Disponibles 

Pasa a. la situaci6u <le dispouible 
en la. l." Regl(¡n Militar (pla:za de Ma~ 
drid) , el teniente coronel de Ingenie-. 
ros de Arm~mento y Construcción 
(Rama de Armamento y Material), 
don Fulgencio Garcta Osma, cesando
en la situación de supernumerario en 
igual Región y plaza. que actulllmente 
se encuentra por Qrden de 24 de julio. 
de 1964 (D. O. núm. 16(t). 

Madrid, 3 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ayudantes 
Destinos 

Para cubrir la vacante anunciada 
en turno de libre elección por Orden 
de '7 de márzo de 1967 (D. O. núme
ro 57), pasa destinado, con carácter 
forzoso, a la Fábrica. Nacional (le Pól
voras de Murcia, el alférez auxiliar 
de Armamento y Material, D. José, 
Garrido Cañete. de a mis órdenes en 
la S.lIo Región Militar (plaza de Pon-
tevedra.). . 

Madrid, S de mayo de 1967. 

Estas 'vac,nnteS'uo ¡ll()odrñ~l Iltll' solid
H1Alas por !l(!l1011o.s que 'Por ,corres'pon
,rtN'!.tlí! ,(¡amblo ¡de,sltuí1'ció-n no pue· 
<[lIUl. scrvlre¡;tos -destinos duran.te ,el 
't)l[l~O mínimo ¡de unatl.o .o ,do'e ,si se 
tl'at!1 ,de U¡l1>tl:fl.fle,s ,(lG¡l ,Saho.r,o.. Ot'I1110 {lo IMt,¡ncl1'in. o. Lomo XiL:r.- SAo NIDAD MI.LI ........ n 

!Jtl!J¡ .fttl lfilttlstr.o ,a(~ iBo.ntla. ... '¡U\ 

l~l IlOl.'Honn'l que pOStlo. 1¡l¡¡l'(I{lhO 1)1.'(1· 
flll'Ol1'to vnl'o, ltotel'mlulHl!l.1'l I)~o.:>:fl!l y 
doseo ,hfLtltlr mlO¡J(lil mbnno ¡tlelHlró. SO· 
ar,(lUal' cm vrlmet' lllgary [ll'lmora pre
!tlt'Il'l1cia '[;o,r.las 'l:as vacantes en ,ellas 
aUlll){\l!1,ua:s¡ Iper.rllen,do, en oaso lCorn
t,t'nl'10, su tdere,eho ¡preferente . para 
a.c.rual1as enCIua nosolilC1,te en ,la !.for
me. <cita,da. 

.(;. :ro H.U1'1l11. 1t.-Unn. ,¡lo ma(l8i~l'O 
do llRllda. ' Balas 

Ei:!tt:\s VIJ:ClUl;tC1'¡¡ :0<> p<>th'án ser sO'lj· 
"l1tllitl(l$' :pOl' ~\(rn(ll1os que !'O,r, ¡corres- Según comunica el Capitll.n Gell11\rttF 
pon.rtm.11(~scambjo ,de ,sitUJooión. nade la 1.01 Región Militar, hu. fallecidQ' 
puochtn sorvir estos rie,st1no,s .aurain· en Madr1de'l día, 22 de abr1l <le llJ67. 
te e'1 (p'¡azo m.fnimo .de 'Un año. el comandante médico (E. A:) , de! 

Do'cmm.entación: ,Papeleta ,de ipetl-Guerpo de Sanidad Militar, D. MáximQ1 
ciónde 'íles.t.i,l1:O. Gutiérrez Pérez de la Riva,. que, tenia. 



.. D. O. núm.. 102 {) ·de mayo de 1967 

. su destino en la Escuela de Aplica- gión Milita'!', con dalla María del Pi
ción de Caballería y Equitación del lar Guillén Mainar. 
Ejército, ascendiéndole al empleo de Teniente médico D. Daniel Segovia 
'teniente coronel médico de dicha Es- Vergas, -del Grupo de Sanidad del 
cala, con antigüedad 'de la fecha de Sahara, con doña Maria Jesús Vargas 
su fallecimiento, por aplicación de lo Traid. 
dispuesto -en el anculo 5.°, de la Ley Otro, D. -Garlas Arcas Romero, del 
de 26 de mayo de 1944 (D. O. núm.e- Grupo de Intendencia de la Coman
ro 119), y en relación Con -el artículo -dancia General de Melilla, con doña 
2.° de la citada Le.y, por encontrarse Josefa Bernal Marmolejo. 
en poseSión de la MedaJla Militar. in- Madrid 2 'de mayo ·de 1967. 
dividual. ' , 

Madrid, 2 de mayo de 1967. MENÉNDEZ 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones qUe dl}termina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (DIARIO 
OFICIAL núm.. 94) y Decreto· de 18 de 
mayo del mismo año (D. O. núme
ro 130), se declara apto para el as~ 
censo y se asciende con antigüedad 
de 22 de abril de 1967 al empleo de 
comandante, al capitán médico de la 
Escala activa, del Cuerpo de Sanidad 
Militar, D. Antonio Mendivil Ozamiz, 
del Hospital Militar de Vitol'ia, que
dando confirmado en su destino como 
comprendido en el apartadO c), base 
VII, de la Orden de. 10 de febrero de 
1962 (D. O. número 37). ' 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante anunciada 
en turno de provisión normal por 01'-: 
den de 6 de abril de 1967 (D. O. nú
mero 81), pasa destinado, con cará.cter 
voluntario, al Taller de Precisión y 
Centro Electrotécnico de Artillería, el 
capitán médico (E. A.), del Cuerpo 
de Sanidad Militar, D. Ramiro Cian
cas Rariero, de la Escuela Superior 
del Ejército. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MElNÉNDEZ 

Matrimonios 
Con arreglo a lo dispuesto en ltl 

, Ley de 18 ·de noViembre de 1957 (Du
mo OFICIAl, núm. 257), y Or,den de la 
PresIdencia ,del Gobierno ,de 27 de oc
tubre de 1958 (D. O. núm. 25t), se 
concede licencia para contraer matri
monio Q, lOSi oficiales mMl1cofl (Rilen,
la MtiVo,) del Cusrpr;¡ dHSttuidad Mi· 
litar ·quo a cOllt1nuacióll li!G rclnoio· 
nan: 

·Cap1tdn médico D. José Só,ncbGz
I\egnlo.do MOl'l.mo, de la AgrupMlón 
·d¡=; Sanidad ,de 1!1, ReServo, GeneTa,!, 
-con do:tl.a Mal'ía. de la. Asunción Sn,lu 
Salip. 

'·Otro, D. Antonio Otal Castillo, de 
10, Compat1fa ,de Servicios ·de la 5.a Re· 

Situaciones 

PO!' aplicación del artículo 4.° de la 
Orden dé 4 de ago s t o de 1960 
{D: ·0. núm. 176}, cesa en sn destino 
el teniente médico (E. A.), del Cuerpo 
de S';;tnidad l\filitar, D. Luis Ximénez 
Vicente, de la Agrupación de Tropas 
Nómadas del Sallara, quedando a mis 
órdenes en la. 1.& Región Militar. pla.
za de Madrid. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

Vacantes de destino 
De libre elección. 
Una. de teñiente médico (E. A.), del 

Cuerpo de Sanidad MIlitar, existente 
en la Agrupación de Tropas Nómadas 
del Sahara. 

Los solicitantes quedarán dispensa.
dos del plazo de mínima ;permanencia 
en sus actuales destinos a efectos de 
petición, excepto los destinados en 
el A. O. E. 

El destinado con cará.cter voluntario 
vendrá obligado a ocuparlo durante 
dos aftos y a etectuar su incorpora.
ción con urgencia, 

No será destinado el que presumi
blemente haya de ascender o cambiar 
de situación en, un plazG de dos 
aftas. 

Documentación: Instancia y. Ficha
l',esurnen, aiustada al modelo pUbli
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D: O. núm, 78j, dirigidas al 
Capitán General de CanarIas. 

Plazo de admisión de· peticiones: 
QUince días hábiles, contados a par
til' del día siguiente al de publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta, los Or
ganismos .que deban darles c1;!rso, 10 
dispuesto en el artículo GG, aparta.
elo 1, del D'eereto 1408/66. 

Madl'ld, 2 de mayo de 19G7. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento . . , 
Mlltdmonios 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Le~ de 13 ds novlem):>re de 1957 
(iD.! O. núm .. 257) y. Orden de la Pre. 

sidencia del Gobierno de 27 de' octu· 
bre de 1958 (D. O. núm.. 251), se con
ceda licencia para contraer matrimo
nio al teniente médico de complemen
to de Sanidad Militar, D. José Herre- .. 
1'80 Suárez. de la 6.'" Circunscripción 
de las Fuerzas de la Policía Armada, 
con doüa María Begoüa .Cantera y 
Zabala. 

MadriQ.,. 2 de mayo de 1967 ... 

MENÉNDEZ 

VETERINARIA MILITA:ll 

, Destinos 

Para cubrir' la vacante de proviSión 
normal existente en la Agrupación de 
Intendencia núm. 5, anunciada por 
Orden de 8 de abril de 1967 {D. O. nú~ 
mero 82), pasa destinado con derecho, 
preferente y con carácter voluntario. 
.el capitán veterinario (E. A.), D. Ma
nuel Costea Rumbado, de a mis órde
nes en la. 5.11. Región Militar. plaza. de 
Zaragoza. 

Madrid, 3 de ma.yo de '.!-967. 

MENÉNDEZ 

Premios de permanencia 

Con arreglo a lo qua' determina el 
artículo 4.0 del Decreto 329/67, de 23 
de febrero de 1997 (D. O. núm. 51), 
desarrollado por Orden de 5 de abril 
de 19S7 (D~ O. núm. SO) se conceden 
al subteniente de Veterinaria D. Se
gundo Corbacho Blázquez. de la Di
rección General de Servicios (Jefatu
ra de Veterinaria del Ejército), dos 
premios de p.ermaneneia, a percibir 
desde 1 de enero da 1967. 

Madrid, 8 de mayo de 1967. 

'MENÉNDEz 

Cnerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Trienios . 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 5.0 .de la Ley 113/66, de 28 de 
.diCiembre ,de 10G6 (D. O. m1m. 290), se 
conceden los trienios, acumulables 
que' se expresan a los suboficiales es
pecip.listo.s herradores que .a e()!lti. 
nunción se Nllac:!onan, debiendo per
cIbirlos o. PlLl'til' de la fecha que se 
indicn. • 

na .la Sctccfón lI>lóvU de Tletertnaria 
de ~a Capitania Ganera~ da Ba!ca'flM 

Subteniente 'especialista herrador 
don Antonio Molina. Garo!a, doce trie
nio.s, a percibir <desde 1 de junio 
·de 1967. 



'1U 

Disponibíe 'Voluntario en la 4." Región 
Militar, plaza de Barcelona 

Sargento primero especialista herra
dor D. Florencio Rubio Pérez, nueve 
trienios, a percibir desde 1 de a~ril 
de 1986. 

Madrid, 3 de mayo de 1967. 

"MENÉNDEZ I 

6 de mayo de 1967 

Plazo de admisión de peticion.eS: 
Diez días hábiles, contados a par~ 
tir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO .oFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, del Decreto UQS/66. 

Madrid, 3 de mayo de 1967. 

D. O. ntlm. 102 

Gobierno Militar de San Sebastián. 
Una de uticial. 

Gobierno Militar del Ferrol del Cau
dillo.-Una ·de oficial. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción nÚID. 12.-Una de oficial. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción,ntlm. 14.-Una de oticial. 

Zona de ReClutamiento y Moviliza
ción ntlm. 15.-Uña de oficial. 

~_ l° 
Trienios y premios de permanencia I 

MEi'l"ÉNDEZ Zona' de Reclutalniento y Moviliza
ción núm. 2:t-Una de oficial. 

Zona ,de Reclutamiento y Moviliza
ción ntlm. 25.-Unade oficial. 

I Vacantes de destino 
• Con arreglo a lo que determina el 
artículo 5.°, apartado 6.°, de la "De libre elecci6n. Segunda convoca-

Zona de 'Reclutamiento y Moviliza
ción mím. 43.-Una ·de oficial. 

Zona ·de Reclutalniento y Moviliza
ción núm.· 53.-Una de oficial. Ley 113/6.6, de 2-8 de ,diciembre de 1966 toria. :, 

(D. O. numo 296), y la Or-den ,de 5 de En el Grupo de Fuerzas Regulares 
abril de 1967 (D. O. nUmo 80), se con- de Infantería Alhucemas nÚID. 5.~os 
~ed?n los trienios acum;uables que ¡se de teniente, capellán. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción ntlm. 66.-Unade oficial. 

IndICan al sargento prImero espeCIa- Los solicitantes quedan dispensa
listi:!- herrador que a continuación se dos del plazo de mínima permanen
relaciona, debiendo percibirlos a par· cia en sus actuales destinos a efec
t1r .d~ 1 ,de enero de 1967 y cQn la tos de petición, excepto lOS' destina
ant.lguedad que se señala. dos en Unidades de las provincias 

Al mismo tiempo, con arreglo a 10 de Uni y Sahara. 

Zona de Reclutalniento y Moviliza
ción ntlm. 'l2.-Una de oficial. 

J\]macén Regional ,¡{le Intendencia 
,de Tenerife.-Una de oficial. ' 

{\.dminist~ación del Hospital Militar 
de Melilla.-Una de oficial. 

Dirección del Hospital Militar de 
Oviedo.-Una de oficia'!. determinado en el articulo 4.0 del De- Documentación: Instancia y Ficha

creto 829/67, de 23 de febrero ,de 1967 resumen ajustada al modelo pub1i
(D. O. nUmo 51), ·desarrollado en la. cado por Orden de 25 de marzo de 
misma Orden ·de 5 de abril de 1967 1961 (D. O. nUmo 73). . 

No podrán solicitar estas yacantes 
aquellos a quienes corresponda cnm
bio de situación antes ·de un afio {) 
figuren en la Escalilla. de 1967 con 
número anterior a.lq;ue a cont1nua~ 

(D. O. n(¡m. 80), ,se le conee,den ,dos Plazo de admisión de peticiones: 
premíos ,de permanencia, que percl- Quince días hábiles, contados a pat'
birá a partir de 1 de enero de ,,1967. tir del dta siguiente al de la I1u- clón se sefiala: . 

blicaoión de la I1resente Orden en el 
'En sttuactón de disponible en e~ Norte DIARIO 'OFICIAL, teniendo en (menta los 

Capitanes, n¡1m. 5. 
Documentación: Papeleta de . peti

ción de destino, de Africa, pLaza de Cettta Organismos (IUe deban darles curso, 

Sargento primerO' especialista llerra
dor D. MO!lamed Ben Mohumed Sal'
guini, diez trienios, ·(Jon antigüedad 
de 1 de octubre ·de 1966. 

Ma-drid, 3 de mayo de 1%7. 

MENÉNDFZ 

Prórro~a de edad 

Con arreglo a lo que determina el 
.articulo 12 de la Orden de 3 de enero 
de 1058 (:D. O. núm. 80), se conce· 
de la prórroga anual de, edad para 
·el retiro al sargento primero especia
lista 11e1'1'a(lor D. Antonio Molinero 
Baena, !lasta los cincuenta y nueve 
. a1'105, disponible en la 9.a.Región Mi· 
litar, plaza de Granada. 

Madrid, a do mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

C0l1CU1'SOS 

Una vafl!m.te ((fl (mpittl.n capellán, 
existente M lo. 4.1\ C1J:'Ollnsorlpción de 
la 1'0110ío. Armada. 

Tlotlll.meutación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica. 
do por Orden de 25 de marzo de, 1%1 
,(D. O. núm. 73). . 

lo dispuesto en el articulo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 8 de mayo de 1967. 

OFICINAS MILITARES . 
Vacantes de destino 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días llábiles, contados 
a partir del día sigUiente al de pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban .darles curso lo 
disI1uesto en el artículo 66, aparta
do uno, del Decreto 1408/66. 

M8!drid, 3 de mayo ,de 1967. 

MENlliNDEZ 

De provisión normal. 
De provisión norma¡. Para ayudantes de .oficinas Mm· 
Para. jefes y oficiales ·de Oficinas tares, existentes en: 

Militares (E. A.). existentes en: Archivo General Militar ,de Segd~, 
Subinspección de. la 6." Región 'y vla . .....cuatro . 

Gobierno Militar ,de B'Q.rgos.-Una ,de Patronato de Huérfa.nos de Oficia-
jefe. les.-Una. 

Estado Mayor de la Capitanía Gene- Patronato de Huérfanos de Tropa.-
1'0.1 de la 1.'" Región Militar.-Una de Una. 
jefe. . Academia 1:l.e Sanidad Militar.-Una. 

'Estado Mayor de la. Capitanía Gene- Escuela de Aplicación y Tiro ,de. In
ra1 de la 5.11 Región Militar.-Una de fanteria.-Una. 
jefe. Centro 'l'écnico ,de Intendencia.-

Jefn,tura ,dG Transportes .del Ejérci. Una.. 
to.-Unn, ·de oticio.l. Estado Mnyor do In Capitan1a Gena· 

Ac(\.¡lemla de Cuballerin,. - Una de :rlil <!le la S.n rHiglón Mllltar.-Una. 
oficial. . Esütdo Mayor de In CnpitauilJ. Gane· 

Estn'do Muyor de lo. 'CtJ.llitllf1:[a Ga· 1'01 do la ¡¡.~ Uegión M1l1tnr.-Dos. 
tlClt'n,l ,c'J,e lo. 8.U. !tllglón MUH:I\l'.-Una SUbitlSPCélCli611 ,de la 1;u. Rtlgi6n y 
de oficio.l. GobleJ~no M111tar dI) MtHlrid.-U'nn. 

CUlíi¡;·tel Gemeral de lIt D!vis16n de Suhins!)(lcJ.6n dl1l lo, 2.1\ negtón y 
Montn:t'l.a «Urgel» núm. (l. - Una ¡lo Goblorno Ml1ltnr ,deSev1l1fi.-UJm. 
ot1cULl. SUbinspección ,de In' 4./\ nog1ón y 

Seco16nde Movtlizac16n de lo. Sub· Gobierno M1l1tal.' de Barcelona.-Unn. 
inspeCCión ,del Eléroito del Norte de SUbinspecc1ón de. la 5. 110 negi6n y 
AfrIca. Ceuta.-Una de ofi'cia!. Gobiorno Militar ,de Zaragoza.-Una. 

Gobierno Militar de Castellón.-Una Subinspección ,de, la 7.a Región y 
,de oficial. < Gobierno Militar >de, Valladolid.,.....Ul1l1. 
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SUbinspección de -Canarias y Go
bierno Militar de Teneri:fe.-Una. 

6. de mayo de 1967 

Sección de Movilización de la Sub- Pasa a la situación de retirado,' por 
inspección' de Canarias,-Una: haber cumplido la edad reglamenta.-

Gobierno ~filitar de Segovia.-Una. ria el día 20 de abril de 1967, el te
.Gobierno A-filitar de Huelva.-Una. nienta de Oficinas Militáres, Escala 
Gobierno Militar ,de Ceuta.-Una. activa, D. Florentín López García, de 
Gobierno Militar de Melilla.-Una. la Zona de Reclutamiento y Movili
Jefatura de Ingenieros. de la capi-¡é zación núm .. 76, debiendo hacérs~l~, 

fanía General ,de Baleares.-Una. por el ConseJo Supremo de Jushma 
Zona. de Reclutamientb y MOviliza-1 ~ilitar, el se:Q.a.lamiento delha,!>er pa.-

.¡;ión núm. 17.-Una. . SIVO que le corresponda, preVIa pro-
Zona. de Reclutamiento y Moviliza-¡ puesta !eglame~ta~i~ . 

.ción núm. 22.-Una. I Madl'ld, ~9 de. alirIl de 1967. 
Zona. de Reclutamiento y Moviliza- ]I,i" ~T6'ND 

'Ción núm. 42.-Una. '>El.",,,, EZ 

zona. de Reclutamiento y Moviliza-
eión núm. 43.-Una. 

. ~ona. de ~eGil:.utamiento y Moviliza-' Cuerpo 
.non numo M.-Una. . I l' t de Suboficiales Especia~ 

del Ejército de Tierra Zona de Reclutamiento y MOviliZa-\ lS as 
.món núm. 5S.-Una. , 

Vacantes de de¡;tino < 

Zona de Reclutamiento y Moviliza-
ción núm. 54-.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
.ción. núm. 64.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
-ción nUm. 66.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza:. 
. .o1ón mim. 67.-Una.. . 

Zona de Reclutamiento y Moviliza. 
.oión núm. 74.-Umi. 

Zona de Reclutamiento y Mov1l1za.. 
:ción núm. 75.-Una.. 

Zona da Reclutamiento y Moviliza
ción 'núm. 76.-Una. . 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 93.-Una.. 

Zona de ReClutamiento y Moviliza.
ci6n núm. 111.-Una. 

Zona de Reclutamiento y MOviliza. 
ción numo 112.-Dos. . 

Allma.cén Regional de Intendenoia 
de Va.lenc1a.-Una. 

Transportes, Propiedades y Acciden
tes de Granada.-Una.. 

Transportes, Propiedades y Acciden
tes ,de Tenerife.-Una. 

Pa.gad1,lria Mll1tar de Haberes de Te-
nerife.-Una.. .. 

Intervención de los Servicios de 
-Guadnlajara.-Una. 

Intervención de los Servicies de ;Ta
·ca.-Una. 

De proVisión normal. 
Para suboficiales Especialistas (au

xiliares de Almacén), existentes en: 
Parque ,de' Artillería. de la. División 

de Monta.fia. «Urge!» núm. i.-Una. 
Regimiento Mixto de Ingenieros nu~ 

mero S.-Una. 
ReSimiento Mixto de Ingenieros nú

mero 6.-Una. 
Regimiento Mixto ,de Ingenieros nú

mero S.-Una. 
Unidad ,de Automov11ismode la Co

mandancia General de Melilla.-Dos. 
Regimiento de TransmisioIles.-Una. 
Regimiento ,de ZapO;dores Ferrovia

rios.-Una. 
Compafiía, Móvil de Reparaciones de 

CampafLa.-Dos. 
No podrán solicitar estas vacantes 

aquellos a quienes corresponda. cam
bio' ,de situaoión antes ,de un afLo. 

Documentación: Papeleta de peti-
ción de ,destino. . 

El plazo ,de admisión ,de, papeletas 
será de qUince días hábiles, contados 
a partir del ,día siguiente al -de pu
blicación ,de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
10 dispuesto en el a.rtículo 66, apa1'ta.
do uno; -del'Decreto 1408/66. 

Madrid, S de mayo de 1967. 

715 

premo ,de Justioia Militar, fijando su 
residencia en Ma,dríd. 

Teniente -de Oficinas Militares don 
Urbano Sérrano Garzón, de la Zona. 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero 43, fijando su res~dencia.en Al
geciras. 

Madrid, 3 ,de mayo ,de 1007. 

MENÉNDEZ 

CUERPO DE CONSERJES 
DEL E.JERCITO 

Ascensos 

Por existir vacante y de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 3 y 
14 del Reglamento del Cuerpo de Con
serjes del Ejército, aprobado por Or
den de 7 de julio de 1964 (D. O. nú-', 
mero 157), se asciende a la categoría. 
de cons.erje mayor, con antigüedad 
de 24 de abril de 1967, al conserje pri
mero D. Francisco Carrasco Lahera, 
del Gobierno Militar del Palacio de 
Buenavista., quedando confirmado en 
su actual destino. 

Madrid, 24 de abril de 1907 • 

MENÉNDEZ 

Por existir vacante y de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos S y 
14 del Reglamento del Cuerpo de Con-
5e1'j es del Ejército, a.probado por Or
den de 7 de julio de 1964 (D. O. nú
mero 157), se asciende a. la. catego
'ría. de conserje prlnlero, con antigüe
dad de 24 de abril de 1967, al conser
le segundo D. Francisco González 
Llanos, de la Capitanía General de 
Canarias, quedando confirmado en' su 
actual destino. 

Madrid, 29 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De provisi6n normal. , 
Intervención de los Servicios de 

'León.-Una. 
Intervenci6n de los ,Servicios de 

·Oviedo-Gij6n.-Una. 

Para conserjes del Ejército, existens 

tes en': 
MÉNÉNDFZ Gobierno Militar del Palacio de Bue-

Intervención de los Servicios de Sa
nidad y Automovilismo -de La Coru

'fia.-Una. 
No podrán solioitar estas vacantes 

aquellos n quienes oorrespondn cam
bio de sHutwión ttntes do un n:flo. 

Documentaoión:* Pnpoleta, de peti
IlIón do ,rl.eílt,lllo. 
~1 plu7.ocl(~ :t{1ulisI6n <le paTlHletrts 

sel't\ (lo quiuMdií'u'l hl¡bilos, c()ntll.tto~ 
tt pill'tll' dtJl ,U¡¡, siguIento. nI' üe . 1'u. 
11'liCllciótl do lo. proscm1:e 01'cllm en el 
J.)UlltO ()VICIAL, tcm1cmrlo (1n cuent.a los 
Orgnnlsmos quo clebml ,dll.l'les OUl'ao 
lo dispuesto en el tirt.1cul0 66, apu,x'tn
do uno, del Decreto 1408/66. 

M,,'ll'id, 3 de mftyo de 1007., 

MENÉNDE2. 

Servicios civiles 

Situaciones 

navista,.-Tres. 
Servicio Hist6rico M11itar.-Una. 
Parque Central de Santdad.-Una. ' 
Capitanía General de lo. 4.8. Regi6n 

Militar .-Dos. 
Capitanía General ,de Canarias.

'Con arreglo a 10 ,dispuesto en la Una. 
Ley de 17 de julio ,de 1958 (D. O. nú- Cuartel 'General del Ejército del Nor. 
mero 163) y Deoreto para su desárrro. tecle Afrioa.-Una. 
110 ,de 23 de igual mes y afio (D. O. nu. Cuartel Genfmll dla 10. Comandancia 
maro 180), modificado por el de 12 General ,cle Ceuta..-Una. 
de mnrzo de 1050 (D. O. mlm. 63), asiCuartel General {le la Comnnclancia 
como en la Otlden de 20 do julio .a.e Gonero.l ele Mel11l11.-Una. 
1005 (D. O. mlm. lOa), se ,concede, 11 No pO'dró.h sol1citnr estas v!1.C!lntes 
petici6n propia, el pase ¡t la s1tua'c16n aquellOs a quienes corl'osponda cam
de «En expectativo. de Sel'vicios ·Clv1~ ~io de situación antes >de un afLo. 
les», ,aloa oficialea de Oficinn.s Mili· Documentn.ción: Po.paleto. ,de peti. 
ta-res (~. A.) que a continuación se ción de destino.. . 
-relacionan: El plazo ,de admisión de papeletas 

Capitán ,de Oficinas Milita-res D, Fe· será. de quince días há.biles, contados 
lipa Matesanz Frias, ,del Consejo Su- a partir del día siguiente al ,de pUbli-

• 
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oación ,de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo enouenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artícuIo~ 66. apartar 
do uno, ,del Deoreto 1408166. 

Madrid. ti de mayo de 1967. 

l\fENÉNDEZ 

MUSICAS MILIT AJRES 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido l¡l,- edad reglamenta
ria el día 1 del actu&l, el coman.~ 
dante, di:cector músico, D. Santiago 
Berzosa Gónzález, del Regimiento de 
Infantería ~lecanizada Castilla nú
,mero 16, debiendo hacérsele por . el 
Consejo Supremo. de Justicia Mili
,tal'. el señalamiento de haber pasivo 
que le corresponda, previa propuesta 
reglamentaria. 

Madrid, :3 de mayo de 1967. 

MENtNDEZ 

Ascensos 
Por é'xistir vacnnta JI tener oumpli

das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y el Decreto de 18 de mayo 
del mismo afio (D. O. núm. 130), se 
declaran aptos paro. el ascenso y se 
ascienden a los empleos que ss citan. 
con la antigüedad de 1 >del actual. a. 
los oficiale~ directores músicos que 
,e. continuación ss relacionan. los cua
les 'queda.n confirmados en sus actua
les destinos. 

! 

A comandante director músico 

Capitán director músico D. Antonio 
Lozano Alfaro, con destino en la Mú
sica perteneciente a la División Aco
razada «Brunete» núm. 1. a.gregada 
a.l Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1. 

A capitán director m'ltsico 

Teniente director músico D. TomáS 
AslO,in Mo.gafia, con destino en la Mú
sica. agrega,da' al Regimiento ,de Ca· 
zadores de Alta. Monta.fia. Go,licia nú
mero 64. 

MMrid, .B de mayo de, 1967. 

MIlN12N1W.z 

Trienios 
Con arreglo 11 10 que detGl'mlno.el 

o,rtíoul0 5.°, t:Lpm'1;o,do <l,o, ue 1!1 

6 de mayo d~ 196~ D. O. núm. 102 

Regimiento de Infanter~a Palma mero 148), se destina en turno de prQ.. 
n'ltme?'o 47 visión normal, con el carácter ,de VQ.. 

, luntarío, a la Plana Mayor del 43 Ter-~ 
Capitán director músico D. Ramón 010 -de .la Guardia CiVil, al oapitán de 

Ballester Vives,. ocho trienios desde dicho ,Cuerpo ,del Grupo de «Destino~ 
su ascenso a suboficial, a percibir des~ de Arma o Cuerpo», a extinguir, don 
de 1 de enero de 1967. Jesús Alvarez Lorenzo, de a las 6r-, 

denesdel Director genera:l del l'ef~ 
Regimiento de Infantería Murcia rido Cuerpo. 

n'ltmero 4~ Madrid, 8 de mayo de 1967. 

'Capitán direotor -músioo D. Miguel 
Saoristán Ramos, un trienio de sei~ 
cientas pesetas, a partir de los ocho' 
años de servicio y tres de oficial, con 
antigüeda-d de 1 de junio de 1964, a 
peroibir desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, cinco trienios, a percibir 
desde 1 de junio de 1967. 

Madri4, 8· de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Por aplicación de 10 dispuesto en ~ 
el artículo 4.'> de la. ~~y de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasa a la sÍ

l\fENÉNDEZ tuación de retirado por haber cumpli-

Bajas 

do la edad reglamentaria el día 1 del 
mes actual, el capitán ,de la Guardia 
Civil. del Grupo de «Destino .de Arma. 
o Cuerpo», a extinguir, D. Felipe Pe-

Según comunica el General Subins- tisco G~Cía, ~e la Plana' Mayor del 
pector de l'a 8.& Región Militar,el día. 43 Te::mo, debIendo hayél:s~le P?l: el 
10 de abril próximo pasado, falleció' Consejo S~premo de JUStiCIa., MIlitar 
en la plaza de Vigo, el músico de ter- el sefialamlento del haber paslvo que 
cera, asimilado a. sargento, D. Enri. le corresp.onda., previa propuesta re~ 
que Fernández del Rio,del Regimlen- gIamentarm .• 
to de ¡nfanteria Murcia núm. 42. Madrid. 3 lis mayo de 1967. I 

Madrid, :3 de mayo de 1967. 

MENtNDEZ 

----------.II .•.• ~ •• II.I .. --------

Dirección Generar de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Trienios 
Por Orden de 17 de abril de 1967 

(D .. O. únm. 91), se conceden nueve 
trienios, entre otros, al sargento de 
Infanteria, perteneciente a la Sección 
de Inútiles para.. el Servicio, D. Jaime 
Iglesias Rey, y, comprobado que ha.
bia cumplido la edad de retiro con 
anterioridad a la teoha que reunía 
las condiciones, queda anulada la. re. 
ferida. Orden en la parte que afecta 
o. dicho sargento. . 

Madrid, 8 de mayo de 1067. 

MENtNDEZ 

-----.I ...... ~ •• I __ ----
Direcci6n General 

de la GUltr~il Civil 

Edades 
ComprobadO documentalmente que 

la techa ,de nacimiento del teniente de 
10, Guar,dia Civil D. Segundo Fuentes' 
Conde, con destino en la Comandan
cia Móvil .ele Barcelona, es la de 27 
de septiembre de 1914, y no Jo. de 27 
de noviembre de ,dicho afio, como fi
gura en su documentación, de Muer
do con lo .ellspuesto en la Orden de 
25 de septiembre ode 1948 (D. O. núme
ro 221),queda modificada 10, misma, 
.debiendo figurar en lo sucesivo en la 
1,!. Subdivisión ,de su Hoja de ServI
cios la de 27 de. sept1embrede 1~14. 

Madrid, ¡¡ ,de mayo de 1967. 
• 

MENÉNDllZ 

Ascenso~ 

Por reU'l¡ir las condiciones regla: 
mentarias para. el ascenso a stlbte~ 
niente,se concede dioho emplliO, (Ion 
la o.ntlgüedad de esta fechu, y (lon, 
o.rréglo a los pret'iptos de la Ley de-
21 {le julio ,de 1060 (D. O. ntlm. 1(7), a. 
10$ b1'1go.das de la Guardia. Civil !lU& 
so reluo!onan, los .que oOl1ttnUttl'ó,ll e11 
sus actualesdest:tnos. 

llon MIguel Garrida J1m{lUoz, tIC! la. 
140Como.:tl,dallo!a. 

Don José Sünt10,go Alvo,l'Oll, d,e lo, 
289 ·Como,n,danclí~. 

Ley 113/Ga (D. Q. ntím. 296), se oon· 
ced.en ~oa trienios o.oumulables que ' 
Se 1n,dica.n a. aos oficiales directores 

Destinos 
Don Manuel PaSCual Peláez, <le In. 

222 .comandancia. 
Madrid, 2 de mayo, de 1967. 

músicos que a continuación se rela, ,Con arreglo. a 10 dispuesto. en la 
cionan: OJ:lden !de.1 de julio ,de 195~ (D. O. nú- MENÉNDllZ 



D. O. núm. 102 'l17 

Por reunir las condicio11es regla~ 
mentadas, se declaran aptos {lara el 
ascenso a -brigada, y existiendo va· 
cantes en esta' Escala se concede di
ebo empleo por antigüedad,· con la de 
esta fecha, a los sargentos' primeros 
de la Gual'dia Civil que a continua
ción se relacionan, los que continua
rán agregados para el servicio en las 
Unidades a que aotualmente perte~e
cen, hasta obtener destino definitivo. 

Rafael Caler<l Garrido, de la Agru- sonal' que a ·continuación.se relaciona 
pación d~ Destinos. los reenganches que para cada 'caso Sil 

Antonio Manzano Comas, de la indica.! 

Don Fabriciano Pino Rubio, de la 
1100 Comandancia. 

Don Ramón Mejías Ventura, de la 
Comandancia Móvil de Sevilla. 

Don Julián Domínguez María, de la 
106 Comandancia. 

Don José Ruiz Ruiz,de la 105. 
Don .. \ntonio Medina Avilés, de la 

Comandancia Móvil -de Sevilla. 
Ma~rid,·2 de mayo de 1967. .. 

144 Comandancia. 
Florentino García-Patos Benito, de 

la 301 Comandancia. 
Cecilio Zamora Marqués, de la Co

mandancia Móvil de Madrid. 
Rufo Banda Gómez, de la 238 Co-

mandancia. . 
Sotero éarrascó Ballesteros, de la. 

103 Comandancia. 
Santiago Montilla Mayo, de la 

337 Comandancia. 
Madrid, 2 de mayo de 1967. 

Bajas 

MENÉNDEZ Por falta de aptitud física,. queda 
sin efecto el ingreso cóncedido en el 
Cuerpo de la Gua:t:dia Civil, por Or
den de 13 de diciembre último 

Por reunir las' condiciones regla- (DD. OO. núms. 285 al 287), con des
mentaria.s para el ascenso a sargento tino en período de instrucción a la. 
prImero, se concede ,dicho empleo por 1." Aea~emia Regional, Narciso Ji
antigü~ad. con la de esta :fecha y con ménez jl~énez, soldad?de ~a zon,a de 
arreglo a los preceptos de la Ley de ~eclutaln¡ento y MOV1l1zaclón num~
m de juliO de 1960 (D. O. m\m. 167), 10 12. quedando en la ~ltuaci6n lUl
a los sargentos de la Guardia CiVil litaren que se encontraba con 8.11-
que a continuación se relacionan, los terioridada la ;teeh~ de la Orden por 
que -continuarán en sus aotuales das- la. que se le concedió el ingreso. 
tinos. Madrid, 29 de abril de 1967. 

Don Benito Fernández Alvarez, -de 
la 239 Coma11dancia. 

Don Miguel Etulain Azcárate, de 
la 137. . 

D011 Germán Hedo Leal, ,de la Co
mandancia Móvllde Sevilla. 

Don Aurel10 Co.'J.llutias Ariza, de lo. 
10" Comandancia. 

Don José Carpintero Gutiérrez, de 
la Plana Mayor del 23 Tercio. 

D011 Basilio Pérez Campos, de la 
301 Comandancia. 

Madrid, 2 -de maY<l de 1967. 

MENÉNDEZ 

.. 
Por reunir ias condiciones regla

mentarias se declaran aptos para él 
ascenso a sargento y existiendo va. 
-cante en esta Escala, se concede di~ 
cllo empleo por . a11tigüedad, con la 
de ,esta fecha, a los cabos primeros· 
de la Guardia Civil que se relacio
nan, los que continuarán agregados 
para. el servicio en las Unidades a que 

. actualmente pertenecen hasta obtener 
destino definitivo. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 
Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
riael dia 2 del mes actual, el te
niente de complemento de. la Guar~ 
dia Civil, con carácter honorifico, -don 
Félix Molina¡ Cayuela, de la Agrupa
ción Temporal Militar para Servi
cios Civiles, en situación de colocado 
y con residencia en Madrid, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo· de 
Justicia Militar el setialamiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre
via .propuesta reglamentaria, 

Madrid, 3 de mayo de 1967. 

'ME!IlÉNDEZ 

.... --------....... ~ ...... --------

A) Con arreglo a la Ley -de 22 de 
diciembre de 1955 (D. O. núm. 292) y 
Orden de 30 de enero de 1956 (DIARIO 
OFICIAL núm. 25). 

Del Reffimiento de Infantería 
Las Navas núm. 12 

Cabo primero Joaquin Antonio Cas
tán Alegre, cuarto pel'iodo, con anti
'güedad de 1 .de marzo de 1967. , 

otro, Antonio Ortega. Ramírez, ter
cer periodo; con antigüedad de 28 de 
ñoviembrede 1966. 

De~ Regimiento de InfanteT"Ía Mecani-
zada Castilla núm. 16 . 

Cabo .priméró Jesús -G6mez Gordillo, 
primer periodo, con antigüedad de 1 
de marzo de 1967. 

otro, Monso Cotilla Ramfrez de 
Arellano, primer período, con antigüe
da.d de 1 ,de marzo de 1967. 

Otro, Manuel Rodríguez González. 
primer período, con a.ntigüedllid de 1 
de marzo de 1967. 

De¡ Regtmwnto de lntantería Indepen-
. diente La Palma mimo 53 

CabO primero Ramón Almenara Her
nández, segundo período, con antigüe
-dad de 1 de mayo -de 1967. 

De la Agrupación de Tropas Nómadas 
del Sector deL Sahara 

Cabo primero Rafael Martfnez Val
verde, tercer período, con antigüedad 
de 1 -de marzo, de 196'7. . , 

De la A.cademia General MiLUar 

Caballero cadete D. 10sé -GarMa Ro
dríguez, segundo período, con anti
güedad de 1 de diciembre de 1966. 

De la Escuela de A.plicación y Tiro 
de lnfantería 

CabO primero Carlos Fernández G6-
mer, tel'cer período, con antigüedad 
de 1 de marzo de 1967. 

De la A.grupación Mimta de Encuadrar 
miento núm. 9 

Cabo primero Nicolás ,Gonzá,lez Mar
tín, cuarto período, con antigüedad de 
1 de mayods 1967 • 

Antonio Medina Ortiz, de la 231 Co
mandancia. 

latervención General 
del Ejérdfe! . DeZ Grupo Logís~tco de la Brigada ele 

Intanta1'ía Motortzarla núm. XXXI 
Alfonso Poyato Joyanes. de la 

lB6 Comandancia. 
Josó Puyo Burl'o, de la 111 Coman

<l.ano1l1. 
_,LuiS Medina Ganzo, de la 221 Co

. w.andancla. . 
;". Gregario Molero Prieto, de la lOS 

'"-'omandancia. ' 
1, Santiago Gómez Cruz, -de la Coman-
,- 'ancia MóVil de Sevilla. . 
:. Francisco Mateos Mateas, de la 
• ~ Comandancia. 

VARIAS ÁIRMAS 

Enganclles y reenganches. 
Como compre:rt-di'do en lasdisposl· 

·ciones que se'citan, se concede al per-

'Cabo primero R a f 11 ti 1 Val'nández 
Mt1.rL1n,cunrto período, oon ant1güe-

• dad .a.o 1 de mayo de 1967. 

Det Regtmtento MU¡¡to de A.rtUZería 
número 2 

Cabo primero Santiago Lagunas 
Fernández, tercer perio,do, con anti
güedad de 1 de marzo -de 19&7 . 

Otro, J:osé Lorenzo Montero, tercer 
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periodo, con antigüeda·d de 1 de mar-
zo de 1967. . 

otro, Antonio Fraga. Agras, t.ercer 
perio.do, con antigüedad de 1 de mar
zo de 1967. 

De~ Regimiento ltfi:¡;to de Artillería 
número 5 

.Cabo Bartolomé Rey Barrero, pri
. mer período, con a:g:tigüedad de 1 de 
marzo ,de 1!lS7. 

6de mayo de 1967 

DeL Regimiento de :M:oviZ¿;zllción 
y Práctic.as de "Ferrocarri.les 

cabo primero José Leo Garcia, se
gundo período, con antigüedad d'e 1 
de mayo de 1967. " 

otro, Rafael García Rosado, cuarto 
periodo, con antigüedad de 1 de ;mayo 
de 1967. 

Otro, Francisco Boje Núñez, cuarto 
período, con antigüedad de ide mayo 
de 1967. 

D. O. núm. 100 

De la Agrupaci6n de S(Ln~dad Milita,; 
• número 4 

Cabo primero Jesús Vaquero Sues
cum, cuarto período con ant.igüedad 
de 1 >de mayo de 1967. 

De la Agrupación de Sanidad Militar 
número 8 

Cabo primero Manuel Iglesias 'VaH
fio,cuarto periodo con antigüedad' 
de i de mayo de 1967: 

Del Regimiento de Artillería de Cam- DeL Regimiento de la Red Perrnanente 
• paña núm. 11' Y Servicios Especiales de Transmi- De la Agrupaci6n di} SanidlÍd Militar 

Cabo primero Antonio Galeano Gon
zález, CUal'to período, con antigüedad 
de 1 de mayo ·de 1967. 

sion~s número 9 

Cabo pmnero Juan José Leal Rive- Cabo ·prime:r.o Antonio Díaz Maro
ro, tercer período, con antigüedad de nez, segUJtdo período eon antigüe::latí 
1 de marzo de 1967. de 1 de mayo de 1967. 

DeL Regimiento de ArtWería de Cam- otro, Miguel Corgos Corgos, tercer- ütro, Cust() dio Liñán Márquez, se-
paña núm. 28 período, eon antigüedad ,de 1 de mar- gundo período con antigüeda>d de 1, 

Cabo primero Jaeinto Fernández 
Suárez, tercer período, con antigüe
dad de 1 de abril de 1967. 

zo de 1967. de mayo de 1967. 
Otro, Manuel Benedicto Donoso, ter- otro, Dememo Hernández Casares, 

cer período, con antigüedad de 1 de segundo período con antigüedad d& 
marzo de 1967. 1 de mayo de 1967.. 

etro, José Martfnez García. tereer Otre, Angel Sabador Medina, cuar
Det Regimiento de Artinería de Gam- período, con antigüedad de 1 de mo.r- to período con antigüedad :(le 1 d& 

paiía núm. 46 zo de 1967. mayo de 1967. 
IOtro, Raimundo de 10. Rosa nia.z, 'Otro, :rosé RGdrfguez" Maza. segun~ 

Cabo primel'o Gerardo Sastre Vélez, primer período, con antigüedad de 1 do periodo, <lon antigüedad de 1 de-
cuarto período, con antigüedad de 1 de marzo de 1007. mayo de 1967. 
de 'mayo de 1967.. 'Cabo Diego COl'bu.cho Naharro, pri- otro, José Lorenzo González, se-. 

Otro, Ignacio Gómez .Trujillo, cual'- mer período, OOn antigüedad de 1 de gundo per10:do con antfgüEWil·d de 1 
to período, con antigüedad de 1 de marzo -de 1007. de mayo de 1967. 
mayo üe 1007. 

VaL Regimiento de A.rtillería A. A.. ])(J~ Batalllj'n Mi,uf{) de ingenieros de 
ná'lnero 72 la. Brtgarla ele Caballería ,'arama.· 

Cabo prImero Agustín Mat1llo, Gó- Cabo pl'imero Florentino COl'tés 
mez, segundo período, con .antigüedad Alonso, cuarto periodo con a.ntigüe-
de 1 ,de mayo de lfr67. ,dad de 1 de mayo de 1967. 

DeL Regimiento de ArtiUería A. A.. 
... número 74 De, BataItón JI.:iUVto eJe Ingenieros XIV 

'Cabo primero Eugenio Sánchez Mar- Cabo primero Castor Bahamonde 
tin, tercer período, con antigüedad de Fernánq,ez, segundo periodo (lon anti-
1 de marzo de 1967. güedad de 1 de mayo ·de 1967. 

Del Regimiento Mixto de ArtUZería De la Unidaa de Automovaismo del 
námero 02 Grupo Logístico núm. XXI 

Det Grupo ele Sanidad Milifar 
de Baleares 

Cabo primero Claudia Meneses Ba
rrientos, segundO perio,do con anti
güedad de lde mayo de 1067. 

Otro, Antonio Milán Cnrmona, CUal'· 
to periodo con antigüedad de 1 de 
mayo de 1967. 

Otro, Jesús Milán Carmona, cuarto 
pel'io'do con antigüedad ,de 1 de maYQ; 
de 11)67. 

De la Companía de Sanidad Mmtar 
de I,ni 

Cabo primero Paulina Renedo Gar
cía, cuarto período con ant1güeda(t 

,Cabo primero Manuel Cano Sán
chez, cuarto período, cal). antigüedad 
,de 1 de mayo ,de 1967. 

Cabo primel'o Pe·dro Gallego Cañas, dG 1 de mayo de 1967. 
primer período con antigtte,dad de 1 
de marzo de 1967. Del Centro ae Instrucción ae Reclutas 

número 4 DeL Regimiento M1.:vto de' ArtUZería 
námero 04 ne la Gompa1'íía Z{egional de Transmi· 

siones de la ,8." ~egión Militar Cabo primero ele Infantería Em1l1(} 
Margaleft del Pino, tercer períodO' 
con ri:ntigüedo.d de 1 de marzo de 1967. 

·Co.bo primero Polico.rpo Fernández 
Betancor, segundo perío,do, con anti
güedad >de 1 de mayo de 1967. 

,Otro, :ruan Mongmno Owomo, se· 
gundo periodo, con ant1güedadde 1 
.¡l,e mayo de 1907. 

Oh'o, Fernando l'IíLva1'ro de Paz, 
OUI11'to l'lor:(cHl0, ·con antigüedad do 1 
de mnyo de :1.007. 

Otro, R 'o ro á Xl Mo.chtl.doCflbra1'tl., 
cuarto [¡¡¡l'Lado, con antlgüCld{];d de :1. 
de nul,Yo Ide 1907. 

1/e ta Comandancia Mi~itar de 
CarabancheL 

Cabo primero ·Carlos Manuel. Ba
rl'eiro Paz, tercer período con anti· 
güedo.d ·de 1 de m:a.rzo de 1967. 

Cabo primero .de Caballería Juan 
Bretones Pérez, segundo período con 
antigüeda,d de 1 de mayo de 1967. 

De La Compal1.ía do Tran,'portM (le ¡a, DeL Centro de InstruccMn de Reclutas, 
ComanlUi1'1ata General de Ceuta ntlmllro {J 

Ca.])o l.ll'hmwo Gl'llIl'Ol'iO Baz'llr'coCn1Jo pl'1mot'o !lo lllttmt.C\1n JOltt¡u1n 
Mal'tiu(Jz, lidmol' pet'!ad.Cl con t11lti· Cm'l'Q,[t Agua·da, I'lUlll'tO l)(l1'1(){.I(1(¡on 
gttoclMl de 1 ,de rofl.l'Za ,do ltl07. ltntlgüedlt'd de :1. do mayo de :1.007, . 

~ 

J)o Za A.qru2lactón da lntcnlll.lnc'la VaZ Centro !le In,~tru,a(:Wn ae Rcclttta$ 
námero 9 námero 13 

Cabo primero José Luls Crespillo Cano primero Miguel Jlmónez Ca· C:lbo primero de Artillería Jos6 Pon~ 
Valencia, cuarto perlado, .con antigüe- parrós, s,egundo periodo con antigüe- ce Soto, primer períodO con antigüe-
p.adde lde. abril ele 1967. da'd de 1 ele ntayo de 1967, dad de 1 ,de noviembre de 1965; 
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B) Con arreglo al Decreto de 31 
de marzo ,de 19M (D. O. núm. 84). 

6de mayo" de 1967 

DeL Regimiento de Infantería 
Las Navas núm. 12 

719-

DeL Grupo de Tiradores de lfni 
número 1 • 

• Cabo músico Raúl Moreno Gómez, ,Cabo primero Guillermo Sánche:4: 
DeL Regimiento de Infantería San Fer- cuarto período con antigüedad de 9 Asensio, tercer período por dos "años," 

a partir de 16 ,de abril de 1007. nando n'llm. 11 de aro'il de 1967. 

Educando de Música Salvador Ruiz C) Con arreglo al Decreto-Ley de 
Coy, primer periodo con antigüedad 20 ·de febrerer<l de 1959 (D. O. nú-
de 1 de abril de 1967. mero (1). 

Madrid, 25 de abril ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

ORDENES DE ~ OTROS MINISTERIOS * 

u1NlfTrRIO DI" lURIN i por el personal que a continuación se Aire {S. V.} D. Ramón Salto Peláez •. 
mi J E: e mA A relaciona, vengo en concederles la Madrid, U de abril de 1967. 

Cruz del Mérito Naval d~ segunda cla- ' 
A propuesta ,del Almirante Jefe del se, con distintivo blanco: , "NIETO 

Estado Mayor de la Armada, de con-I Teniente coronel de Artillería (Ser- Excmos. Sres. '" 
formidad con 10. informado por la Jun- vicio de Estado Mayor) D. Abel Ba- Sres. < •• 

ta de Clasificación y Recompensas, 1 rahona Garrido. 
yen atención a los méritos contraídos Teniente coronel ,del Ejército del (Del D. O. dellU. M. n.O 102, de 1967.J 

-------------------------:--
SECCION DE ADQUISICION~S y ENAJENACIONES 

--------------------------~.~~' ------------------------------------------------------
BOSPITAlt MILITAR DE PAL}!A 

DE MAltLOROA 

Admitense Ofertas de víveres y ar
tículos hasta las once horas de los 
días 20 y 31 del mes actual, paro. el 
consumo del mes de junio pr6:ximo. 

Informes, en la.· Administración. 
Importe ,de los anuncios a proxra~ 

teo. 
Pa'lma ,de MallorCa, 2 mayo de 1967. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 250 cubiertas, 750 por 20, T. T .• 12 10-
nns, al precio límite por unidad· 

E. M. O.' JEFATURA DE TRANSPOR- de 3.521,49 pesetas. 
TES. SERVICIO DE AUTOMOVII,ISMO 100 cubiel'tas, 000 por 20,. T. T. 12 '10-

• nas, al precio [imite por unidnd 
OOnClll'.eo )Jlll'll In adqui.eici6n de' neumá. ,de ~.498!63 pesetas. lt 

ticos. Expediente nlim. l)0j67 200 cUblertas, 1100 par 200, T. T. h lo-
nas. al precio límite por unidad 
,de 6.580,37 pesetas:~ 

La Jefatura ,de Transportas del Ejér- 300 CUbiertas, 135 :por 380, de 4 lonas, 
cito anuncia la celebración de un con- al precio límite por untdad de 

Núm. 3B9 
curso para la adquisición de neumá-462i60 pesetas. . 

P. 1-1 ticos, conforme al detalle que a con- 6 cubiertas, 1600 por 24, T. T. 12 10-
tinuac1ón se expresa: nas: al precio límite por unidad 

·de 19.590,07 pesetas. 
i?;50 cubiertas, 520 por 12, de 4 lonas, 300 cámaras 590 por 14 al precio lí-

ROSPlTAlt MILITAB DE SEGOVIA al precio limite por unidad de mUe po; unidad de '77,41 pesetas. 
490,93 pesetas. ' , 50 cámaras, 500-525 por 15, al preci() . 

Se admiten ofertas hasta el día 30 
de mayo próximo para. el consumo 
de. artículos almacenables y compra 
,diaria (adicional segundo trimestre 
de 1007. 

Segovia, 290 ,de abril ,de 1967. 

Núm. 340 P.1-1 

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI. 
TARES DE ASTURIAS (OVIEDO) 

Ooncul'So 

300 cubiertas,590 por 14 B. N., 4 10- límite por unidad de 77,41 pesetas. 
nas, al precio limite por unidSid de 500 cámaras, 600-640 por 15, al precio 
708,07 pesetas. límite por unidad de 82,13 pesetas. 

200 'cubiertas, 590 por 14B. B., 4 lo- 300 cámaras, 600 por 16, al precio limi-
nas, al precio limite por unidad de te por unidad ,de 96,29 pesetas. 
830,80 pesetas. 200 cámaras 650 por 16, al precio líml~ 

25 cubiertas, 550-590 por 15, ,de ~ lo- te por un:Ldadde 103,85 pesetas. 
nas, al precio limite por unl:dad 100 ,cámaras, 750 por 16, al precio lí
,de 755.28 pesetas. ' mite por unidad de 122,73 pesetas. 

300 cubiertas, 600-640 por 15, 'de 4 10- 150 cámaras, 900 por 1.6. al precio U. 
nas. al precio límite por unidad mita por unidad de 281,34 pesetas. 
,de 868,57 pesetas. 10 cámaras,. BOO por 18, al precio 1:1.-

10 cubiertas, 760 por 15 B. B. S. C., mite por uni,dad de"Ó9, 47 pesetas. 
6' lonas, (Ji1 preCio límite por unl- 500 cámaras, 700 por 20, al precio lí
dad de. 1.472,79 pesetas. 'mite por unidad ,de 18&.82 pesetas. 

Por el presente !le saca o. concurso- 400 'CUbiertas,' 600 por 16 T. T., ,de 6 10- 250 ·cámo.rns, 750 por 20, [tI precio ll· 
Opo~l()ión uno. plazo. ,de auxiliar a;dmi· nna, 0.1 precio limite por unidad de mito por unidnd de 217,14 pesetas. 
nlstrll.ttvo en sato. J'eÍlttum de 'l'l'u'ns- 1.180,12 pesetas. 300 cámnro.s, 900 por 20, 0.<1 p:rGcio 1:(. 
portes, n,dmit1óndolle inatanclns solio 2QO cubiertas, 000 por 1.6 T. T" de 10 mita por unldM de 200.44 pesel,u,s. 

" citando lo. miRma. lltl,stael pt'óximo lonns. al proclo litni'te por unid!lid 500 cámarns. l:LOO por 20. nI l'U'ec10 li-
dia 22 do mn:yo .de10G7. ·ele 3,2M,90 pesetas,· mite por unldnd ,de 424,84 pesetas. 

Se. to.c111tat'á.n todo,clo,ae de 1ufor- 500 cubiertas, 7(lOpor 20. ·cle 10 lonas, SOO o6.mlll'as, l3r; por 3S0, rü precio 11· 
mes en esta Jefatura, de ,diez a 'trece, al precio límite por unida,d ds mite por unidad de 00,42. pesetns. 

oras, los dias laborables. 2,364,97 pesetas. 
OVie'do, 2 ele mayo de lí167. 100 cubiertas, 7¡¡0 por 20, 'de, 10 lonas. 

, Núm. 341 P.l-l 
al precio limite por unido.d ,de 
B,063.60 pesetas, 

Este co'ncurso se celebrará. en Ma
drid. en el Detall General ,de esta Je
fatura, sito en ,el Ministerio del Ejér-
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cito, cane de Alcalá, 51, a las once ser formuladas por apoderados o' re-.l cláusulas de los citados pliegos, a su 
horas del .día 6 de junio de 1967. presentantes, éstos .deberán .exhibir más exacto cumplimiento. 

Durante media hora el Tribunal ad- poder notad?>l a su favor. 2.0 Que ofrece ...... (en número y 
mitirá cuantas ofertas se presenten, letra) ...... de las características téc-
y podrá exigir todas las garantías MODELO DE PROPOSICION nicas figura,-das en el pliego, de condi~ 
que estime precisas para acreditar la ciones, al precio de '" (número y ie-
personali~a-d de iJ.os oferentes. Don ...... (nombre y apellidos) ......• tra) pesetas cada ...... 

Las proposiciones para tomar parte -domiciliado en ...... , calle ...... , núme-
l 

3.0 Que al pliego de ofertas se une 
en este concUl'SO se redactarán de ro ....... teléfono ...... , con Do'cumento ¡ un resguaIldo o carta ,de pago, que 

'" acuer-do con el modelo de proposición I Nacional de Indentida-d ...... (reseñán-! importa ...... (en letra) .... :. pesetas. 
,que acontinuacfón, se inserta, de-" dose este documento u otro ·de iden-! que ,justifica el depósito hecho con 
biendo reinteg-ral'se cOnform, e con lo l¡, tidad), en nombre ...... (propio o {Jo-I ~rreglo al pliego de, condiciones le-
que se estipula en .el pliego de condi- mo- apoderado legal de ...... ) (consig- gales. 
ciones legales. nándose localidad, domicilio y telé-! 4.° Detalle de los documentos que 

Los nliegos de conüi{Jiones técnicas liono) , hace presente: ' ¡ seumm al pliego de ofertas, fecha y 
.. y legales, que no se publican por su! 1.0 Que enterado ,del anuncio in-I rúbrica del licitador o persona que 

gran extensión, están a disposición ,de ¡ serto en el «B. O. del Estado» y DIARIO legalmente le represente. 
quienes 'los soliciten en el Servicio I OFICIAL del Ministerio del Ejército, YI El impone de los anun{Jios será sa
de Información Administrativa del~de 'los plkgos de condiQiones que han, tisfecho a prorrateo entre los adjudi
Ministerio del Ejército, calle de Al,' _,1 de regir para este eoncurso para la¡catarios. 
calá, 51. adquisición de neumáticos (eXpedien~,i Madrid, 3 de mayo de 1967. 

Sólo' se admitirán proposiciones di- ¡ te núm. 50/67), y en su virtud se com-¡ 
rectas a los propios fabricantes, y detpromete y obliga, con sujeción a lasi Núm. 346 P. 1-1 

Se recuerda la obligatoriedad da publicarse en este DiARIO OFICIAL, cuantos anuncios hayan de llevarse a 
efeQto por los Organismos, Centros, Cuerpos y'Dependenclas militares, con independencia de los, que publican en 

otras revistas ofioiales. asi o amo en la Prensa naoional. 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para IU venta se haDan en eñe 
SER.VICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJER.CITO )_ ........ __ ..... _ ....... _ .. _ ........... - ....... _ ....... _~, .. _ .. _ ....... _ ... _ ... _ ........................ -

l. HOJA DE SERVICIOS 
Se ha.llan a la venta en las oficinas de este Ser;vicio, de Publicaciones la-s Hojas de SerH 

vicios, a .Jos precios que a, continua.ción se detallan: . 

Hoja éle Servicios completa (cubierta, cinco pliegos, certífiM 
cado y ficha) .~ ... ~ ..... 10 Ir 10 ........ , ••••• JI •• ,., •• 11 ••• lO ........ . 

Hoja de Servicios (cubierta, "meo pliegos y certificado) ... 
Pliego suelto .... 11"'" ."10 ." •••• ti.", ........ ,. 11-10 ••• _ ... "' ....... 111' •• 

Hoja, anual " ....• jO •••• 11 ' •• ~ "' ....... ""'-

Ficha l ••••••• '" .~+, ••• ••• ••• • •• 

Copia ficha , ... ". "' .. ""lit .... JI," .. ,. "lit 

(:111)ieJ~ta ",jo ,..., "",,\1 ••••••• ", ........... ., " •• " 

12,00 ptas. 
10,00 J 

1,50 " 
1,50 J 

2,00 , 
1,50 » 
1,00 J 

Lós pe¡Udos flerán. enviados en la forma. acosllumbrada, cargando los correspon~ientes 
gastos de franqueo certificado. 

LA DIEECCION 

~iIllIllIlIlIlIllIllIlIllIlIllIllIllIllIlIlIlfIlIlIlIllIllIUIIIIIIIIIIIU!llIlIl1I11I11I1I1I1~IIII11II1UIl"lIIl1l1l11l1~1II1111111111111111111111111111111111/111111111/1111111111111111111/11111111111111111/11111111111111111111 

i Propuestas de Trienios y Premios. de Permanenda -
Se enouentrall a la venta en este Servicio de Publicaciones (D. O. y IXC. L.»), al precio 

~ 11~ 11tH1 peaehn. ejemplar, más gastos de franqueo, pliegos «Propuesta. de Trienio,s» y «Propues .. 
§ I tI. ¡le Pl'e'mio de l?(Jl~manencin.», ajuEl'uados a.1 mod~lo oficial a,proba.do por Orden de [) de a.brll m 

_,;;1 de H)(37 (D. O. núm. 80).' I 
;; 'Madrid, abril 'de 1067. LA DIRECCION ~ ti 

= = ~1I1111111111J11111111111111111J11111"nllllllllullmrIllIllIllIllJllIIIIIIIIIIUlIII!llIlIIlIl\Iflmllllllll!mIlIllIllUulllllllllnllllllJlIIJlllmlllllllllllllllllllJllmlllllllllllltlllurllllllllllllllllllUlIlIlIlI~ 
SERVXCIO DE PUBLICACIONllS l)EJ;, 'MINISTERIO DEL EJ'IlRCITO.-«DlAllIO OFICIAL» , 

PalaclQ d~ Bu~na vista. Aleal4, 151. Madlid ~ 14 


